MANIFESTACIONES DE LOS INFORMES PRESENTADOS EN EL RECURSO DE AMPARO EXPEDIENTE: 09-000635-0007-C0

RECURRENTE: ROSIBEL ARRIETA ALVARADO Y OTROS.

RECURRIDO: PRESIDENTE EJECUTIVO DE LA CAJA COSTARRICENSE DEL SEGURO SOCIAL Y OTROS.

SEÑORES MAGISTRADOS DE LA SALA CONSTITUCIONAL DE LA CORTE SUPREMA DE JUSITICIA

Los que suscriben, ROSIBEL ARRIETA ALVARADO, MARTA SANCHEZ RAMIREZ y RONALD SIBAJA AMADOR,  de calidades en autos conocidas, con vista en los informes presentados ante este Tribunal por la Directora del Centro de Trasplante Hepático, lo mismo que el  informe rendido por el Director Médico interino del Hospital México; nos dirigimos a su Autoridad con el debido respeto a manifestar lo siguiente:

ANALISIS DEL INFORME PRESENTADO POR EL DIRECTOR GENERAL ADJUNTO INTERINO DEL HOSPITAL MEXICO, DR. DONALD FERNANDEZ.

Visto el informe rendido ante este Tribunal por el Director General Adjunto Interino, 

Corresponde en primer lugar manifestar la sorpresa originada al ver la fuente de la que procede dicho informe.

En ningún momento del informe citado se brinda una explicación de porqué el Director General, Dr. Douglas Montero, no suscribe el informe sino que se le delega tal labor al Interino Adjunto, quien a su vez es el Subdirector Médico de dicho hospital;  el doctor Fernández es una persona ajena a los eventos denunciados y a los reclamos originados en las violaciones constitucionales sufridas por  los amparados.
El Subdirector Médico, tiene la potestad de suplir al Director en sus funciones, SIEMPRE QUE EL DIRECTOR POR ALGUN MOTIVO DE FUERZA MAYOR NO PUEDA CUMPLIR CON TALES FUNCIONES.
Como resultado de unos correos recibidos en relación con otro tema en particular (la “capacitación” de funcionarios en Albacete, España, punto sobre el que se volverá mas adelante en este escrito), los miembros de la Fundación nos enteramos de que el Director General, Dr. Douglas Montero, salió a vacaciones el miércoles 21 de enero, UN DIA DESPUES DE LA NOTIFICACION RECIBIDA POR PARTE DEL TRIBUNAL CONSTITUCIONAL, EN LA QUE SE LE SOLICITABA UN INFORME RELEVANTE A HECHOS SUMAMENTE GRAVES, POR LOS CUALES EL ERA DENUNCIADO ANTE DICHA SALA. 
Dichas vacaciones duraron hasta el viernes de la semana siguiente, según las propias palabras del Dr. Montero, en un correo enviado a los miembros de la Fundación Vida Nueva.

Si bien las vacaciones son un derecho de todo trabajador y al respecto no hay nada que se pueda argumentar, JUZGUE ESTA SALA LAS INTENCIONES DE ESTE DIRECTOR, QUE PESE A SER APERCIBIDO DE RENDIR UN INFORME ANTE EL HONORABLE TRIBUNAL CONSTITUCIONAL, COMO RESULTADO DE UNA GIGANTESCA COINCIDENCIA, SALE A VACACIONES EL DIA SIGUIENTE, UNICAMENTE LOS DIAS SUFICIENTES PARA QUE SEA UN DELEGADO Y NO SU PERSONA, UNO DE LOS PRINCIPALES RESPONSABLES DE LOS HECHOS DENUNCIADOS, QUIEN SE TENGA QUE REFERIR A LA RECLAMACION CONSTITUCIONAL PRESENTADA POR TODOS LOS RECURRENTES.
Bajo esta tesitura, y no siendo este el punto más relevante del informe presentado ante esta Sala por parte de la Gerencia Medica del Hospital México, termino la discusión sobre este tema en particular manifestando el proceder malicioso e irrespetuoso de las disposiciones constitucionales por parte de la Direccion Medica de dicho hospital, el cual sabemos no pasará desapercibido ante su concienzudo análisis del caso.
El informe brindado por el Dr. Fernández, evidencia lo manifestado en cuanto a la pobreza de la fuente de la cual emana el escrito. El desconocimiento de los hechos denunciados es evidente y explican la tónica del informe sobre el cual me referiré a continuación:
El primer punto del informe alude a lo manifestado por los recurrentes acerca del desmantelamiento e intervención (del Centro de Trasplante), el cual ha generado un deterioro en la atención médica de las personas que han sido sometidas a trasplante de hígado.

Los dos primeros folios que hacen referencia a una suerte de reseña histórica que no tiene ninguna relevancia para lo que se discute ante este Tribunal,  y arrojan cifras que tampoco tienen conexión directa con lo reclamado por nosotros los recurrentes.
CON RESPECTO A LAS CIFRAS DE TASAS DE  MORTALIDAD SUMINISTRADAS DE CARÁCTER  GENERAL, CABE MANIFESTAR QUE A PESAR DE CUMPLIR CON LAS EXPECTATIVAS DE LA DIRECCION GENERAL, NO CUMPLE CON LAS NUESTRAS COMO PACIENTES,  AL SER UNO DE ESOS FALLECIDOS UN JOVEN COMO ALEJANDRO GONZALEZ, MUERTO NO POR ENFERMEDAD SINO POR UNA ATENCIÓN DEFICITARIA POR PARTE DEL SERVICIO DE ENFERMERÍA,  QUE PESE A LOS MULTIPLES REQUERIMIENTOS DEL EQUIPO MEDICO DEL CENTRO DE TRASPLANTE, NO FUE RESUELTA AL CONTAR TALES ACCIONES CON EL BENEPLÁCITO DE DICHA DIRECCIÓN.
EL DOCTOR FERNÁNDEZ NO CONOCE EL CASO DE ALEJANDRO, ASÍ COMO NO CONOCE Y NO HA SIDO PARTICIPE DE LA LUCHA DADA POR TODOS LOS MIEMBROS DE LA FUNDACIÓN Y DEL EQUIPO MEDICO DEL CENTRO PARA LOGRAR EVITAR MALES O FATALIDADES COMO LA DE ESTE MUCHACHO.  POR ESA RAZÓN REMITE A CIFRAS ESTERILES EVITANDO TOCAR EL TEMA DE FONDO.
El informe en este punto sigue argumentando que la Dirección Medica del Hospital México, motivado por las debilidades y problemas que reflejaba el Centro de Trasplante, solicitó a la Junta Directiva instaurar definitivamente dicho programa en el Hospital México;  lo anterior en perfecta concordancia con las disposiciones emanadas de esta Sala en resolución numero 2006-14288 de las dieciséis horas con catorce minutos del veintiséis de setiembre del dos mil seis.
Lo anterior no ha sido tampoco cuestionado, tal como lo evidencia el recurso presentado, puesto que los hechos denunciados comienzan a partir del acuerdo de Junta Directiva del 10 de abril anterior.

NO OBSTANTE, CABE SEÑALAR QUE LA DIRECCION MEDICA QUE DE TAN LOABLE MANERA SOLICITO LA INSTALACIÓN DEFINITIVA DEL CENTRO EN EL REFERIDO NOSOCOMIO, CONFORME ES RESALTADO EN EL INFORME DE CITA, ESTABA COMPUESTA POR UN GRUPO DE TRABAJO COMPLETAMENTE DISTINTO, EN DONDE NO TUVO PARTICIPACIÓN EN ABSOLUTO  EL DR. MONTERO.
El informe se adentra finalmente en el tema de fondo, y hace referencia a los acuerdos de junta directiva del 10 de abril anterior y la directriz DGHM-21-58 del 17 de junio pasado.
El Dr. Fernández admite que como consecuencia de dichos acuerdos, se incorporó el personal del Centro a las distintas jefaturas. Lo anterior fue realizado, según lo admite la propia Direccion Medica,  conforme disposición expresa de la Junta Directiva con base en los acuerdos tomados por dicha Junta  el 10 de abril anterior, según se desprende del mismo texto citado en el informe.
Sobre las razones técnicas para proceder de esta forma, es decir, los criterios especializados y las recomendaciones de expertos en el tema de trasplantes de hígado que motivaron este curso de acción, el informe no indica mayor cosa. LA ÚNICA EXPLICACIÓN OFRECIDA PARA PROCEDER DE LA FORMA DENUNCIADA EN EL ACUERDO DEL 10 DE ABRIL Y LA DIRECTRIZ DEL 17 DE JUNIO CONTINUA SIENDO LAS RECOMENDACIONES DE LA GERENCIA MEDICA DE LA CAJA, LAS CUALES SE ENCUENTRAN AYUNAS DE CUALQUIER CRITERIO TECNICO POSIBLE.
LA GERENCIA MEDICA, GESTORA DE LOS GRANDES CAMBIOS QUE HAN AFECTADO AL CENTRO, NO POSEE NINGUN ATESTADO EN MATERIA DE TRASPLANTES DE HIGADO, LA GERENTE NUNCA HA PUESTO UN PÍE EN EL CENTRO Y MUCHO MENOS HA CONSULTADO A LOS MEDICOS DEL CENTRO ANTES DE RECOMENDAR LAS MEDIDAS IMPLEMENTADAS. 
¿Porque no se consultó a los especialistas en la materia? Ninguno de los médicos del Centro, cirujanos acreditados internacionalmente, fue consultado sobre los efectos que podría ocasionar una trasformación como la ejecutada a lo interno del Programa de Trasplantes.

El informe cita un oficio suscrito el 30 de enero del año anterior por el personal de enfermería, en donde se denuncian pobres condiciones laborales para los enfermeros, así como la respuesta ofrecida por la Dra. Matamoros, Directora del Centro de Trasplante.
Con respecto al oficio  suscrito por los enfermeros, de nuestra parte cabe resaltar, en primer término, que la veracidad o no acerca de las condiciones laborales de estos funcionarios no es un tema que tenga relevancia con la discusión de fondo.

El presente amparo constitucional ha sido interpuesto con la finalidad de proteger a los pacientes de una situación de riesgo máximo, que atenta contra la vida de los mismos; lo anterior en tanto como consecuencia de una sumatoria de medidas implementadas por la Junta Directiva de la Caja y la Dirección Medica del Hospital México, sin fundamento técnico ni criterio especializado alguno (mas que el de la Gerente Medico), se ha producido una desmejora de la atención hospitalaria de los enfermos de hígado.
La necesidad de mayor recurso humano ha sido una constante prerrogativa del equipo médico del Centro, el cual por medio de numerosos oficios ha solicitado la asignación de nuevas plazas para poder cumplir con las mayores demandas originadas en la Creciente cobertura del Programa de Trasplantes en el país.

En relación  a la afirmación de que  el Centro de Trasplante no reúne condiciones seguras para los usuarios, como usuario y miembro de la Fundación quiero señalar que lo anterior a enero del 2008 no era cierto, se habían venido produciendo una serie de intervenciones exitosas desde inicios del 2007, y personalmente puedo dar fe de las exitosas intervenciones a varios pacientes.
En todo caso, sin desmerecer el criterio de los enfermeros, que merece respeto, llama la atención la posición totalmente dispar que plantea la Directora del Centro, la cual a enero del 2008 se encontraba complacida con los resultados obtenidos desde el inicio de gestiones en el Hospital México.

Si una persona como paciente enfermo del hígado debe escoger entre el criterio y la opinión profesional de un enfermero o de un médico cirujano especializado en cirugía de trasplante de hígado, la escogencia es más que evidente. La preocupación de los enfermeros contenida en el oficio de referencia más parece
obedecer a cuestiones gremiales que a criterios técnicos externados pensando en el bienestar de los pacientes.

En lo que atañe a los oficios PTH-037-08 y PTH-038-08, suscritos por la Dra. Matamoros y citados en el informe, resalta el hecho de que en enero del año pasado la Directora del Centro rechazó la afirmación de que el Programa no reunía las condiciones seguras para los usuarios, los funcionarios y la caja.
Hace bien el informe en resaltar esta afirmación, ya que el criterio de la Directora del Centro se modifica por completo en los meses siguientes según consta en la documentación de referencia, incluido el informe rendido por ella ante esta Sala.

El criterio de la Doctora Matamoros empieza a modificarse a partir de los acuerdos y directrices impugnadas.

 LA DOCTORA MATAMOROS ES UNA DE LAS PIONERAS EN EL CAMPO DE CIRUGÍA HEPATOBILIAR, DESIGNADA DIRECTORA DE UN PROGRAMA COMPLEJO DE TRASPLANTE, CON  ATESTADOS ACADÉMICOS EN LA MATERIA SIN PARANGÓN EN EL PAÍS. SU CRITERIO VALE MUCHO Y DEBE LLAMAR LA ATENCIÓN DE USTEDES, SEÑORES MAGISTRADOS.
Lo que los oficios  citados demuestran es por un lado, los problemas gremiales que se venían suscitando con el servicio de enfermería y sus reclamos y diferencias con el personal médico del Centro; y por otro lado y tal vez mucho mas relevante incluso, la posición sostenida por la doctora Matamoros tan solo un par de meses antes de los hechos denunciados.
Este cambio en el criterio sostenido sobre la eficiencia y buen manejo del Centro debe ser objeto de atención por parte de este Tribunal, debido a la fuente de la cual emana,  siendo la Dra. Matamoros una verdadera autoridad pericial en el campo de la cirugía hepatobiliar.
RESALTA EL HECHO DE QUE LOS DOCUMENTOS REFERIDOS HASTA ESTE MOMENTO EN EL INFORME, SON ANTERIORES A LOS HECHOS DENUNCIADOS, Y DE NINGUNA FORMA TAN SIQUIERA NIEGAN O CUESTIONAN EL FUNDAMENTO FACTICO DEL RECURSO.
El documento de cita continua informando, esta vez, sobre hechos ocurridos en el último trimestre del 2008, haciendo constar el refuerzo de personal en el servicio de enfermería, dado en ocasión de la salida de algunos miembros de este personal del Centro motivados por mejores condiciones laborales.

DE NUEVO SE TRATA DE DESVIAR LA ATENCIÓN DEL TEMA DE FONDO, EN TANTO SE ALUDE A CUESTIONES DE PERSONAL Y SE EVITA CUALQUIER REFERENCIA PUNTUAL A LOS HECHOS RECLAMADOS, LAS VIOLACIONES DE LA TÉCNICA ASEPTICA ADECUADA POR PARTE DE ESTE PERSONAL, LAS CONTRADICCIONES ADMINISTRATIVAS, LA FALTA DE CUMPLIMIENTO DE COMPROMISOS POR PARTE DE ESTOS, Y LO MAS GRAVE AUN, EL TOTAL REPUDIO DE TODOS LAS SOLICITUDES, PEDIDOS,  DENUNCIAS Y RECOMENDACIONES ESGRIMIDAS POR EL PERSONAL MEDICO DEL CENTRO DE TRASPLANTE.
Sobre estos puntos, silencio absoluto. Únicamente la afirmación de que al final del año pasado, y como consecuencia en gran medida de los conflictos y los múltiples requerimientos por parte de la Dirección del Centro de Trasplante, se doto de mayor personal de enfermería al Centro. Sobre este aspecto en particular conviene realizar algunas aclaraciones, dado que es totalmente falso que se hayan creado nuevas plazas para el Centro, o se hayan asignado mas trabajadores al personal de enfermería que cubre las necesidades del Centro.

LO QUE HA EXISTIDO HA SIDO UNA SIMPLE SUSTITUCIÓN DE PERSONAL, SIENDO QUE LOS PROFESIONALES QUE HAN SIDO INCORPORADOS EN EL ULTIMO TRIMESTRE DEL 2008, SEGÚN AFIRMA EL DOCTOR FERNANDEZ, ÚNICAMENTE HAN VENIDO A REMPLAZAR A OTROS EN EL PUESTO, SIN QUE SE HAYA AUMENTADO EN LO MAS MINIMO EL NUMERO DE TRABAJADORES EN ENFERMERÍA DEDICADOS AL CENTRO.

Como prueba irrefutable de lo anterior, se anexa a este escrito el informe del corte de personal del Centro de Trasplante correspondientes a las fechas del veinticinco de junio del 2007, siete de setiembre del 2008 y 18 de febrero del 2009; en todos los informes se contabilizan el mismo numero de plazas, para un total de 23 plazas, cantidad que no ha sido ampliada desde el año 2007 como queda harto evidenciado.
EL INFORME EN DEFINTIVA SE DEDICA A HABLAR DE OTROS TEMAS, EN UN FUTIL INTENTO POR DESVIAR LA ATENCIÓN DE LOS HECHOS GRAVES QUE NO PUEDEN NEGAR, SOBRE LOS CUALES NO PUEDEN ARROJAR PRUEBA EN CONTRARIO, PORQUE SIMPLEMENTE NO EXISTE.
Sobre la afirmación contenida en el documento acerca del carácter temerario e infundado de las denuncias  sobre el desmantelamiento e intervención del Centro, queda evidenciado el carácter prepotente e irrespetuoso con que hemos sido tratados los enfermos de hígado por las autoridades recurridas.
TODAS LAS AFIRMACIONES Y ACCIONES EMPRENDIDAS POR LOS MIEMBROS DE LA FUNDACION VIDA NUEVA TIENEN FUNDAMENTO EN LA DOCUMENTACIÓN DEBIDAMENTE APORTADA ANTE ESTE TRIBUNAL,  SUSCRITA EN GRAN MEDIDA POR EL EQUIPO MEDICO DEL CENTRO DE TRASPLANTE, ESPECIALISTAS A CARGO DE LOS TRASPLANTES Y QUIENES VERDADERAMENTE TRABAJAN Y CONOCEN A LOS PACIENTES DE HIGADO; ESTOS PROFESIONALES HAN DENUNCIADO UNA Y OTRA VEZ LOS EFECTOS NOCIVOS DE LAS DECISIONES TOMADAS POR LA JUNTA DIRECTIVA DE LA CCSS Y LA DIRECCION MÉDICA DEL HOSPITAL MEXICO.
La insulsa pretensión del Dr. Fernández de desacreditar lo dicho y afirmado por los pacientes trasplantados, quienes sufrimos los efectos nocivos de las malas decisiones administrativas, y de lo afirmado por los médicos especialistas en trasplantes de hígado con base en lo afirmado por el personal de enfermería  firmante del oficio DEHM-246-07-08, no tiene base alguna, si se considera que sus aseveraciones carecen de criterio técnico, toda vez que la preparación que estos profesionales poseen en la materia de trasplantes ha sido obtenida gracias a la capacitación brindada por el mismo  personal médico del Centro de Trasplante.
El oficio suscrito por el personal de enfermería obedece a razones gremiales, es una petición para mejores condiciones laborales y las aseveraciones contenidas en el mismo en cuanto a falta de personal, si bien es cierto y es un hecho notorio que la misma Dra. Matamoros ha denunciado según consta en la documentación aportada, no llegaba al grado de afectar la atención de los pacientes en ese momento temporal, según lo afirma la propia especialista en trasplantes en su contestación al oficio aludido.
La Directora del Centro de Trasplantes, sin que medie interés laboral o gremial alguno, si realiza junto con el resto del personal médico del Centro, una serie de denuncias a partir de los acuerdos denunciados.

Estas manifestaciones, provenientes del único equipo medico  capacitado en materia de trasplantes, merecen sumo respeto y apreciación, en contraste con el oficio citado, en que claramente destaca el interés de los profesionales en mejorar sus condiciones laborales y no en la gran preocupación por nuestro bienestar, lo anterior con base en que estos mismos profesionales realizaron muchas de las conductas denunciadas en el escrito de interposición.

El informe hasta este punto y como se ha evidenciado, no hace referencia en forma directa a ninguno de los hechos denunciados, únicamente basa sus afirmaciones falaces en un oficio de un grupo de enfermeros en búsqueda de mejores condiciones gremiales, bajo la tesis de que desde tiempo atrás de los hechos denunciados, ya funcionaba en forma deficitaria el Centro.
De ser cierto lo anterior, ¿ Qué clase de Direccion Medica se viene implementado en el Hospital México que no ha logrado solucionar desde hace mas diez meses, momento en que asumió el cargo el actual Director General, el problema tocante al personal de enfermería?

La realidad de los hechos es que el Centro de Trasplante siempre ha enfrentado dificultades operativas desde su génesis. Lo anterior se evidenció en el resumen histórico brindado en el libelo de amparo.
Pese a estos obstáculos, durante un periodo de poco menos de un año en que estuvo funcionando el Programa de Trasplantes en el Hospital México bajo la anterior Dirección Medica y Junta Directiva de la CCSS, se logró dar un impulso al programa, según documenta la propia Directora del Centro en su informe, el cual será objeto de análisis posterior.

Durante este periodo es que precisamente los compañeros Ronald y Olga, firmantes del recurso de amparo bajo examen, son operados de forma exitosa y sometidos a un régimen de cuidados aceptables, cuidados  en la actualidad deteriorados, QUE LA SUSCRITA COMO TRASPLANTADA HE TENIDO QUE SUFRIR EN CARNE PROPIA.
El apoyo y fortalecimiento dado al Centro de Trasplante según palabras del Director Interino,  lo fundamenta exclusivamente en la creación de nuevas plazas y de asignación de personal de enfermería, PUNTO QUE COMO SE HA EVIDENCIADO, ES FALSO DADO  QUE NO SEAN CREADO NUEVAS PLAZAS, LAS AFIRMACIONES AL RESPECTO CONSTITUYEN UN ARGUMENTO FALACIOSO EN CONTRA DEL ESTRICTO APEGO A LA VERDAD QUE DEBE CONSERVAR EL DIRECTOR INTERINO EN LA RENDICIÓN DEL INFORME REQUERIDO POR EL TRIBUNAL CONSTITUCIONAL.
Sobre la naturaleza de este personal asignado, sus atestados técnicos y la forma en que se han desempeñado en el ejercicio de sus funciones, la documentación de primera mano aportada por los doctores del Centro ha sido muy concisa.
Es lógico que el Director Interino desconozca las razones para no poder continuar con los trasplantes, YA QUE NO CUENTA CON CAPACITACION EN LA MATERIA, NUNCA HA PARTICIPADO Y POSIBLEMENTE NO PARTICIPARA EN UN PROCEDIMIENTO DE TRASPLANTE DE HIGADO EN EL FUTURO, YA QUE NO CUENTA CON LOS ATESTADOS IDONEOS Y LA PREPARACION NECESARIA. 
DE IGUAL FORMA SE PUEDE AFIRMAR LO ANTERIOR CON RESPECTO A LOS MIEMBROS DE LA JUNTA DIRECTIVA DE LA CAJA Y LA GERENCIA MÉDICA, GRAN RESPONSABLE DE TODOS LOS HECHOS LAMENTABLES ACAECIDOS.
La información aportada por la Dirección Médica en el informe de referencia, denota un total desconocimiento a lo interno de lo sucedido en el Centro posterior a los hechos denunciados, dado que en ningún momento hace referencia a las denuncias concretas de malos tratos, negligencia, inoperancia del personal asistente, influencias gremiales, contradicciones administrativas, desconsideración de las opiniones del personal médico del Centro, por mencionar algunos de los puntos aludidos en el escrito inicial.

Ante la documentación que evidencia la intención de fortalecer al Centro de Trasplante, según lo afirman las autoridades recurridas,  se tiene la remitida por el mismo Centro a través de su personal médico, quienes afirman lo contrario en la práctica.
Si la intención de la Junta Directiva de la CCSS y la dirección Médica del  Hospital México es fortalecer al Centro, se debe empezar por buscar los consejos, aportes, requerimientos y demás elementos que puedan aportar el personal médico del Centro, dado la especialidad y   ausencia de criterio técnico en contrario.

¿CUAL AUTORIDAD ADMINISTRATIVA TIENE LA CAPACIDAD, LOS ATESTADOS ACADÉMICOS PARA IMPONER SU CRITERIO EN MATERIA DE TRASPLANTES SOBRE LOS DE LOS CIRUJANOS DEL CENTRO?
Parece ser que el Dr. Fernández sostiene el criterio de ser el uno de los expertos en la materia. Con base en sus afirmaciones, se debe tener por falso lo dicho por todo el personal médico del Centro, incluyendo el informe presentado por la Dra. Matamoros con motivo del presente recurso, EL CUAL  RATIFICA Y AMPLIA EN ALGUNOS PUNTOS LO AFIRMADO POR LOS RECURRENTES.
La afirmación  del respeto otorgado por parte de la Dirección Medica del Hospital México a la autonomía técnica y a la metodología de trabajo del Centro,  NO PODRIA SER MAS FALSA, TAL Y COMO HA SIDO EVIDENCIADO EN LA AMPLIA DOCUMENTACION SUSCRITA POR EL PERSONAL MEDICO DEL CENTRO, QUIENES REITERADAMENTE HAN DENUNCIADO LA INJERENCIA Y VIOLACION DE LA METODOLOGIA DE TRABAJO ESTABLECIDA.

En cuanto a las afirmaciones atinentes a la aparición de infecciones y la muerte de algunos pacientes producto de la intervención y el desmantelamiento sufrido, cabe mencionar que tales apreciaciones no son ayunas de fundamento, SINO QUE SE AFIRMAN A RAIZ DE LA GRAN CANTIDAD DE ADVERTENCIAS QUE DESDE EL INICIO DE LA VIGENCIA DE LOS ACTOS CUESTIONADOS, FUERON EXPRESADAS POR EL PERSONAL MEDICO DEL CENTRO DE TRASPLANTE.
LOS NUMEROSOS OFICIOS SUSCRITOS POR LA DIRECCION DEL CENTRO Y LOS MEDICOS CIRUJANOS ESPECIALISTAS DEL PROGRAMA, LOS PRIMEROS CON FECHA DE ABRIL DEL AÑO ANTERIOR, ADVERTIAN DEL PELIGRO QUE PODIA OCASIONARSELE A LOS PACIENTES DE IMPLEMENTARSE LAS MEDIDAS DE JUNTA DIRECTIVA Y GERENCIA MEDICA, ENTRA LAS QUE DESTACABAN LA PROLIFERACION DE INFECCIONES Y POSIBLES FATALIDADES.

Al actuar en contra del criterio medico autorizado, los recurridos son responsables de las consecuencias de sus actos, aun de forma indirecta, dado que como máximas autoridades administrativas, tenían el deber de ajustar sus decisiones a criterios técnicos y no arbitrarios; al actuar en contrario no pueden pretender ser eximidos de la responsabilidad de sus actos.

Los oficios aportados como prueba para demostrar la existencia de debilidades en las técnicas de asepsia practicadas en el Centro, en primer lugar demuestran la confusión o desconocimiento del tema, ya que el Dr. Fernández afirma que no existía intervención del personal de enfermería, cuando un oficio con fecha de julio del 2008, por la fecha misma en que fue suscrito,  significa que fue emitido en la época en que transcurrieron los hechos denunciados, por lo que la afirmación del profesional es nuevamente, contraria a la verdad .
El primer oficio de referencia, CPCIIH-HM 051-07 de julio del 2007, constituye una queja de dos enfermeras y un infectólogo,  en relación a algunos aspectos observados durante una visita a las instalaciones del Centro.
En dicho oficio se solicita la copia del protocolo de manejo del pacientes con trasplante de hígado, DADO QUE NINGUNO DE LOS QUE SUSCRIBE EL OFICIO TIENE CONOCIMIENTOS O EXPERIENCIA EN LA MATERIA.

NO OBSTANTE LO ANTERIOR, Y DADO QUE EL INTERES DEL DIRECTOR MEDICO ES CONFUNDIR, ES NECESARIO ACLARAR QUE NUNCA SE HA AFIRMADO QUE LOS PROBLEMAS CON EL SERVICIO DE ENFERMERIA EMPEZARON A RAIZ DE LOS ACUERDOS CUESTIONADOS; LO QUE SE HA AFIRMADO Y DEMOSTRADO ENFATICAMENTE CON LA EXTENSA DOCUMENTACION APORTADA DE PRIMERA MANO POR LOS ESPECIALISTAS DEL CENTRO, ES EL HECHO DE QUE A PARTIR DE LA ENTRADA EN VIGENCIA DE ESOS ACUERDOS, SE PRODUJO UN MENOSCABO EN LA CAPACIDAD DE COORDINACION, VIGILANCIA Y MANDO DEL PERSONAL MEDICO DEL CENTRO, LO QUE A SU VEZ PRODUJO UN DETERIORO Y REBELION POR PARTE DEL SERVICIO DE ENFERMERIA A NIVELES TALES QUE HAN GENERADO LA PROLIFERACION DE INFECCIONES, LA PARALISIS DE LOS PROCEDIMIENTOS DE TRASPLANTES, Y EN ULTIMA INSTANCIA, LA MUERTE DE UN JOVEN COMO COROLARIO DE TODA ESTA SITUACION REFERIDA.
La redacción del amparo es precisa al respecto, y cualquier intento de malinterpretar lo contenido en dicho libelo debe ser enfáticamente rechazado por este honorable Tribunal.

En relación a los otros dos oficios, el CPCIIH-HM 082-08, suscrito en julio del 2008, encuadra dentro de la línea temporal de los hechos denunciados, y pone de manifiesto varias deficiencias en cuanto al cuidado de la técnica aséptica por parte del servicio de enfermería del Centro de Trasplante.  
Lo afirmado en dicho oficio no es un hecho desconocido, ya que el personal médico del Centro para la fecha ya estaba denunciando descuidos en el servicio, conforme ha sido sostenido en el libelo de amparo así como en  la documentación sometida a la consideración del Tribunal.

En cuanto al informe del 23 de enero del 2009, el mismo como se puede leer en la documentación ofrecida por el doctor Fernández, únicamente hace referencia a una serie de observaciones realizadas al inspeccionar los cubículos en la unidad de trasplante hepático, no informa de cambios sufridos, no hace relación alguna a un estado previo de deterioro; lo único que se percibe del informe es una descripción de lo observado y una observación general de que todo está limpio.

¿En donde en dicho informe se evidencia el apoyo brindado por los diferentes servicios médicos y la dirección médica del hospital México hacia el Centro de Trasplantes?

Se hacen varias afirmaciones en torno a una mejoría en cuanto a la limpieza y ordenamiento del área de cuidados en el Centro que no es compatible con la documentación aportada, reflejando una vez más el desconocimiento total de la controversia discutida en este Tribunal, por parte de las autoridades que afirman brindar apoyo y fortalecimiento al Programa de Trasplantes.

Cabe mencionar ademas que el servicio de limpieza y ordenamiento del Centro, corre por cuenta exclusiva y bajo responsabilidad del personal del Hospital Mexico, sin que haya nadie asignado a realizar dicha tares dentro de la planilla del Centro. De tal forma que el único responsable y el llamado a corregir dichos aspectos reseñados en el informe es la propia institución, misma que es la única responsable del desorden y suciedad existente a la fecha.

Con respecto al aumento de infecciones nosocomiales y las consecuencias fatales que incluso se han presentado originadas en las mismas, nuevamente vuelve a arrojar el informe datos  estadísticos que no guardan ninguna relación estrecha con los hechos denunciados, los mismos que una y otra vez se han rehusado enfrentar las autoridades recurridas.
Sin entrar a analizar de fondo las estadísticas, que no interesan para el caso concreto, sí corresponde analizar con detenimiento las advertencias lanzadas contra el peligro de infecciones existentes desde hace tiempo en el área medica del Centro de Trasplante.
Desde  el 7 de agosto del año pasado, mediante carta que la Directora del Centro de Trasplante remitió a nuestra fundación, se nos hizo ver el peligro del surgimiento de infecciones como consecuencia de la imposibilidad de organizar el Centro de forma adecuada a raíz de los nuevos acuerdos cuestionados, advertencia que fue puesta en conocimiento de la Dirección Medica.

El 17 de octubre pasado, mediante  oficio PTH-372-08 suscrito por la Directora del Centro de Trasplante, mismo que fue aportado al presente recurso, se puso de manifiesto con relación al paciente Alejandro González, la negligencia con que fue atendido así como el riesgo para su salud en las circunstancias mencionadas.

En noviembre del año pasado, nuevamente la Directora del Centro advertía de los riesgos para los pacientes bajo las condiciones actuales, en concreto el riesgo de infección y muerte.

Ya para el 9 de diciembre, según la documentación aportada, se hace constar el surgimiento de infecciones adquiridas en el hospital por pacientes, NO SEGÚN NUESTRAS OPINIONES O CREENCIAS, SINO QUE FUNDAMENTADO EN LA OPINIÓN EXPERTA DE LA DRA. MATAMOROS (PTH-402-08).
El 17 de diciembre muere el paciente Alejandro González, producto de un proceso infeccioso. 

Es posible que estadísticamente el Hospital México reúna las exigencias internacionales en cuanto a estándares de calidad, lo anterior nunca ha sido afirmado en contrario, pese a que el Dr. Donald Fernández vuelve a confundir el punto por el cual va la reclamación planteada.

Mas es cierto, como consta en los hechos referidos de forma sumaria y que se explican en detalle en el recurso bajo estudio, LAS DENUNCIAS, ADVERTENCIAS Y RECOMENDACIONES SOBRE EL POSIBLE SURGIMIENTO DE INFECCIONES EN EL CENTRO DE TRASPLANTE, HECHAS EN NUMEROSAS VECES POR LA DIRECCION DEL CENTRO DE TRASPLANTE, LAS CUALES NO FUERON ESCUCHADAS O FUERON RECHAZADAS POR PERSONAS SIN CRITERIO TECNICO PARA DEFENDER LO CONTRARIO.
SOBRE LAS RAZONES PARA DESOIR A LOS ESPECIALISTAS Y NO LOGRAR FRENAR HECHOS LAMENTABLES COMO EL EPISODIO DE ALEJANDRO GONZALEZ, NO SE HAN PRONUNCIADO TODAVIA LAS AUTORIDADES RECURRIDAS.
El informe termina haciendo una breve referencia a la negativa del personal de enfermería de realizar las tomas de muestras de sangre; al respecto  cabe señalar que nuevamente se afirma una falsedad por desconocimiento o lo que es más grave aún, por una intención expresa de mal informar a este Tribunal sobre los hechos ocurridos en perjuicio de los enfermos de hígado  de este país.
La disposición de no tomar muestras de sangre efectivamente se originó en ordenes de la Dirección de Enfermería, tal y como consta en la documentación aportada. INCLUSO CABE DESTACAR QUE TAL DISPOSICION CONTRADIJO  DISPOSICIONES EXPRESAS DE LA DIRECCION MEDICA DEL HOSPITAL EMITIDAS EL 25 DE AGOSTO Y 18 DE SETIEMBRE ANTERIOR,  EN LA QUE SE LES ORDENABA REALIZAR TALES ACCIONES. (Ver oficios DGHM-3262-2008, PTH-331-08, PTH-335-08 Y PTH-336-08 de setiembre anterior).
Los pronunciamientos de la Asociación de Profesionales en Enfermería y la fiscalía del Colegio de Enfermeras, se originaron como consecuencia de la consulta planteada a raíz de la controversia suscitada entre el equipo médico del Centro y los profesionales en enfermería laborando en el Centro.

La posición jurídica de la asociación gremial de enfermeros y la fiscalía del colegio de enfermeros está lejos de ser una verdad incuestionable, siendo que conforme se afirma en oficio PTH-402-08, NO EXISTE IMPEDIMIENTO ALGUNO EN LA NORMATIVA VIGENTE PARA QUE LOS ENFERMEROS NO TOMEN LAS MUESTRAS DE SANGRE. 

De igual forma, según se nota en oficio DGHM-3314-2008, el Director Medico hace ver su desaprobación de lo acordado por el personal de enfermería, en tanto manifiesta su desaprobación de dicho criterio externado por las organizaciones gremiales; misma desaprobación que es hecha manifiesta en el oficio DGHM-3500-08. En dicho oficio de referencia el director médico afirma, con referencia  a la toma de muestras sanguíneas lo siguiente: “ES CRITERIO DE LA DRA. MATAMOROS Y EL RESTO DEL EQUIPO MEDICO, QUE ESTAS ACCIONES LAS  REALICEN EL PERSONAL DE ENFERMERIA QUE SE ENCUENTRA ALLI UBICADO, CON EL FIN DE DISMINUIR EL RIESGO DE INFECCIONES. ESTE CRITERIO LO COMPARTE ESTA DIRECCION”.
La Dirección Medica no está de acuerdo, según se afirma en la documentación referida, con lo resuelto por la asociación gremial y la fiscalía del Colegio de Enfermeras. Ha incluso ordenado tomar las muestras de sangre a este personal, sin que el mismo hubiera acatado disposiciones al respecto. Lo referido en el informe no arroja claridad sobre su posición actual, y únicamente pretende confundir sobre la procedencia de la negativa gremial en cuanto a las muestras de sangre, en un intento por maquillar una gestión ineficiente,  la cual ha sido incapaz de lograr acuerdos en función del beneficio del paciente y temerosa de las presiones sindicales que puedan entorpecer aun mas su gestión.

En cuanto a las gestiones realizadas en torno a la conformación de un programa de capacitación efectiva en materia de cuidados de pacientes de trasplantes hepáticos para el personal de enfermería, que supuestamente han  sido implementadas por parte de la Dirección Medica del Hospital México, cabe primero hacer la siguiente observación: 

CUALES SON LAS ACTIVIDADES DE CAPACITACIÓN PARA EL MEJORAMIENTO DE ATENCIÓN AL PACIENTE DESARROLLADAS POR LA DIRECCION DEL SERVICIO DE ENFERMERIA?
Dado que conforme se constata en la documentación aportada, el equipo médico del Centro ha instado en numerosas ocasiones al Servicio de Enfermería para implementar una capacitación seria en las aéreas necesarias para el funcionamiento del Centro, sin que los reclamos hayan sido atendidos en su totalidad, tal y como ocurre con el aspecto del recurso humano.
Como gran avance en materia de capacitación del servicio, se informa que a partir de setiembre del año pasado se han iniciado las coordinaciones  para confeccionar un proyecto de pasantía internacional de los servicios de apoyo relacionados con el Centro de Trasplante Hepático.

Esta afirmación de parte del Director Interino, no obstante,  no aporta documentación relevante que permita conocer con precisión el alcance, logros, y en general, las acciones  desarrolladas para confeccionar dicho programa de pasantía. Queda como un hecho sin mayor comprobación fáctica que la mencion hecha por el suscriptor del informe.
Cabe sin embargo hacer una mencion especifica acerca de la clase de coordinaciones que desarrolla actualmente la Gerencia Medica en torno a implementar un programa de pasantía internacional  para los servicios de apoyo del Centro de Trasplante.

El oficio DGHM-0154-2009, suscrito el 20 de enero del 2009 y recibido en las oficinas del Centro de Trasplante el 22 de ese mes, informa sobre la intención por parte de la Gerencia Medica de realizar la capacitación del personal de enfermería en el manejo de pacientes de trasplante hepático y de Cirugia Hepatobiliar en la Universidad de Albacete de Castilla, en España.

Dicho oficio es respondido por la Dra. Matamoros, el 5 de febrero del presente año, mediante oficio PTH-033-09. En dicho oficio, la Dra. Matamoros acusa recibo de la nota DGHM-0154-2009, y de igual manera, le indica al Director General, Dr. Douglas Montero, el hecho de que en dicha ciudad, entiéndase Albacete, no existe ningun programa de trasplante hepático activo.(se anexan los dos oficios como prueba).
ESTA ES LA CLASE DE ACCIONES QUE SE PRECIA ESTAR REALIZANDO LA ACTUAL DIRECCION MEDICA DEL HOSPITAL MEXICO, EN TORNO A LA CAPACITACIÓN DE FUNCIONARIOS EN EL EXTERIOR CON RESPECTO AL TRATAMIENTO DE PACIENTES TRASPLANTADOS DEL HÍGADO. 

LEJOS DE SER RISIBLE LA ANÉCDOTA REFERIDA, ES LAMENTABLE LA FORMA EN QUE SE PIERDE TIEMPO Y RECURSOS HACIENDO “GESTIONES” ÚNICAMENTE PARA MAQUILLAR ( NÓTESE QUE LA FECHA DEL OFICIO SUSCRITO POR LA DIRECCION MEDICA COINCIDE CON LA FECHA DE NOTIFICACION DE LA ADMISIÓN DEL RECURSO) UNA REALIDAD QUE COMO HA QUEDADO DEMOSTRADO, ES COINCIDENTE CON LA FALTA DE APOYO HACIA EL CENTRO DE TRASPLANTE, INCLUIDO DESDE LUEGO EL TÓPICO DE REFERENCIA EN TORNO A LA CAPACITACIÓN DEL PERSONAL DE APOYO.

En cuanto a la afirmación de la existencia de una metodología de trabajo definida por el Servicio de Enfermeria, es necesario acotar que conforme al oficio PTH-401-08, suscrito en noviembre del año pasado, se  hace referencia al plan de capacitación general diseñado por la Dirección de enfermería del Hospital México; dicho oficio realiza una serie de aclaraciones en torno al perfil necesario de los enfermeros que laborarán en el Centro de Trasplante.
 Si se afirma que existe una metodología de trabajo seria por parte de la Dirección Medica y el Servicio de Enfermería, en torno a la capacitación debida del recurso humano, no es lógico entonces que hace menos de dos meses no se tuviera conocimiento de las características necesarias que debe ostentar un profesional en enfermería para laborar en ese Centro. 

Las conclusiones presentadas al final del informe mantienen la tónica de demagogia, desconocimiento de los hechos, confusión y falsedades esgrimidas a lo largo del  informe de cita.
La atención de los pacientes no ha mejorado,  se ha deteriorado de forma grave. En menos de un año de haber sido implementados los acuerdos de junta directiva y las disposiciones de la Gerencia Medica, el Programa ha sido prácticamente paralizado produciendo consecuencias graves para la salud de los amparados y todos los pacientes en lista de espera.

Lo anterior es un hecho real, afirmado por todo el personal médico del Centro de Trasplante y los pacientes trasplantados quienes debemos enfrentar esta realidad todos los días. El mismo no ha logrado ser desvirtuado por el informe analizado, ya que en vez de referirse a los hechos concretos denunciados, el informe cita estadísticas y datos irrelevantes, en un fútil intento por desviar la atención de los hechos graves denunciados.
La incorporación del Programa de Trasplante de Higado al Hospital México, en el entendido de que estamos hablando de un Centro independiente con potestad para organizarse y coordinar los trasplantes, no requiere en absoluto de acciones como las impulsadas por la Gerencia Medica de la CCSS y ejecutadas por la Junta Directiva y la Direccion Medica del Hospital México.

Finalmente, en cuanto al fallo constitucional citado por el Director Interino como fundamento jurídico de lo actuado por la Gerencia Medica, el mismo en su parte dispositiva dispuso lo siguiente:
(…) Se ordena testimoniar piezas al Ministerio Público para que investigue el incumplimiento de lo resuelto por esta Sala en la sentencia No. 7532 de las 17:03 hrs. del 13 de julio del 2004 por parte de Eduardo Doryan Garrón, en su condición de Presidente Ejecutivo de la Caja Costarricense de Seguro Social o a quien en su lugar ocupe el cargo. (Art. 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional). Se acoge PARCIALMENTE CON LUGAR la gestión. En consecuencia, se ordena a Eduardo Doryan Garrón, en su condición de Presidente Ejecutivo de la Caja Costarricense de Seguro Social o a quien en su lugar ocupe el cargo, realizar de MANERA INMEDIATA todas aquellas gestiones necesarias a fin de determinar en forma definitiva el Centro Médico en el cual se deberá desarrollar el Programa Nacional de Trasplantes de Hígado en Adultos de modo ESTABLE, PERMANENTE, EFICAZ Y CONTINUO. Lo anterior, bajo el apercibimiento que con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro Social al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese esta resolución a Eduardo Doryan Garrón, en su condición de Presidente Ejecutivo de la Caja Costarricense de Seguro Social o a quien en su lugar ocupe el cargo, en forma personal (…)

El fallo citado,  el cual  dispone testimoniar piezas al Ministerio Publico por el incumplimiento del jerarca de la CCSS de un mandato constitucional, si bien únicamente establece responsabilidades para el Presidente Ejecutivo,  evidencia que nuevamente el Programa de Trasplantes no ha podido desarrollarse de forma estable, permanente eficaz y continua.

Lejos de este panorama visualizado por la Sala en el fallo de referencia, se ha impedido al equipo médico del Centro de Trasplante, LOS VERDADEROS FUNCIONARIOS CAPACITADOS, A CARGO DEL TRATAMIENTO DE LOS PACIENTES,  desarrollar la actividad medica deseada,  con acciones y decisiones administrativas alejadas de todo criterio técnico y de necesidad esgrimidos.

Las acciones de estas autoridades, dado que conllevan consecuencias reales en la salud de los asegurados y en particular de los enfermos de hígado del país, no pueden ser convalidadas de ninguna manera, dado que de lo contrario se estaría sepultando en la práctica  el Programa de Trasplante Hepático en adultos.
Corresponde analizar el informe en conjunto sometido a esta Sala por el Presidente Ejecutivo de la CCSS, la Gerencia Medica de la CCSS, el Director General Adjunto Interino del Hospital México y el Director de Centros Especializados, en tanto el mismo introduce elementos de consideración que permiten perfilar aun más la intencionalidad de estos jerarcas, y al mismo tiempo brindan un punto de comparación contrastante con el informe de la Directora del Centro de Trasplante, ultimo al que se hará referencia en este escrito.
ANALISIS DEL INFORME CONJUNTO PRESENTADO POR EL PRESIDENTE EJECUTIVO DE LA CCSS, LA GERENTE MEDICO DE LA CCSS, EL DIRECTOR GENERAL ADJUNTO INTERINO DEL HOSPITAL MEXICO Y EL DIRECTOR DE LA DIRECCION NACIONAL DE CENTROS ESPECIALIZADOS.

El informe conjunto inicia afirmando  el carácter de prioritario que ostentan los programas de trasplante para la Caja Costarricense del Seguro Social. 

Al menos en cuanto al Programa relevante, es decir el Programa de Trasplante Hepático, la afirmación anterior no corresponde a la verdad. El programa de Trasplante Hepático ha sido una lucha impulsada por los enfermos de hígado del país, un grupo de médicos calificados y esta honorable Sala, que en repetidas ocasiones ha tenido que pronunciarse para evitar la desidia, la inoperancia y la falta de voluntad con que la CCSS ha actuado en relación al Programa de referencia.
La misma creación del Centro de Trasplante Hepático para adultos fue impulsada por un recurso de amparo presentado a favor de las señoras Shirley Acuña Soto y Cecilia Arias Ávila, en junio del 2004, y resuelto tan solo cinco días después del acuerdo de Junta Directiva de la CCSS, que dispuso la creación del Centro de Trasplante Hepático para Adultos.
Si bien la Junta Directiva de la CCSS logró adelantarse por escasos días al fallo constitucional, el mismo es sumamente relevante, ya que esta misma Sala reconoció la parálisis sufrida por el Programa de Trasplantes hepáticos, la necesidad de desarrollar un programa permanente, eficaz, eficiente y continuo, así como la necesidad de mejorar las condiciones de tratamiento de estos pacientes:
(…) Se declara con lugar el recurso de amparo. Se le ordena al Presidente Ejecutivo de la Caja Costarricense de Seguro Social, Dr. Alberto Sáenz Pacheco, o a quien ocupe el cargo lo siguiente: a) Reiniciar inmediatamente el programa de trasplante de hígado en adultos; b) tomar todas las providencias administrativas necesarias para gestionarlo, implementarlo y ejecutarlo de forma permanente, eficaz, eficiente, continua y regular garantizándole a los pacientes que presentan una hepatopatía terminal sus derechos fundamentales a la vida, aumento de la calidad y expectativa de ésta, salud e integridad física; c) reducir a su mínima expresión la lista de espera de los pacientes adultos que deben ser objeto de un trasplante de hígado y d) brindarle a las amparadas Cecilia Arias y Shirley Acuña Soto, hasta tanto no se les practique la modalidad terapéutica de trasplante de hígado, si así lo ameritan, la atención médica inmediata y adecuada tanto ambulatoria o interna cuando así lo exijan las condiciones de salud de éstas y las reglas unívocas y de aplicación exacta de la ciencia y técnica médicas para asegurarles su vida, aumento de la calidad y expectativa de ésta, salud e integridad física.(…)

Más de dos años después de haberse resuelto mediante el fallo citado la problemática de los enfermos de hígado con el mandato constitucional en los términos señalados, se produjo una denuncia por incumplimiento de dicho mandato, mismo que conoció esta Sala y resolvió en los siguientes términos:

Se ordena testimoniar piezas al Ministerio Público para que investigue el incumplimiento de lo resuelto por esta Sala en la sentencia No. 7532 de las 17:03 hrs. del 13 de julio del 2004 por parte de Eduardo Doryan Garrón, en su condición de Presidente Ejecutivo de la Caja Costarricense de Seguro Social o a quien en su lugar ocupe el cargo. (Art. 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional). Se acoge PARCIALMENTE CON LUGAR la gestión. En consecuencia, se ordena a Eduardo Doryan Garrón, en su condición de Presidente Ejecutivo de la Caja Costarricense de Seguro Social o a quien en su lugar ocupe el cargo, realizar de MANERA INMEDIATA todas aquellas gestiones necesarias a fin de determinar en forma definitiva el Centro Médico en el cual se deberá desarrollar el Programa Nacional de Trasplantes de Hígado en Adultos de modo estable, permanente, eficaz y continuo
.
El último fallo denota la falta de respeto y cumplimiento de lo resuelto por esta Sala en materia del Programa de Trasplante Hepático por parte de la Junta Directiva de la CCSS, misma que para la fecha presidia el actual Presidente Ejecutivo.

Los antecedentes jurisprudenciales citados constituyen solo una parte de la batalla que los enfermos de hígado hemos tenido que soportar para lograr que se nos brinden condiciones optimas de tratamiento. Es una verdadero descaro que conociendo de primera mano todos los hechos ampliamente documentados que han complicado en demasía el desarrollo del Centro, pretendan las autoridades suscriptoras del informe hacer ver a este Tribunal su apoyo y preocupación en torno al tema.
Las primeras doce páginas del informe referido citan la comunicación enviada por parte de la Junta Directiva de la CCSS a la Sala Constitucional, en  relación con la sesión N° 4.452 del 4 de enero del 2007 y los acuerdos tomados en dicha asamblea.
 La comunicación citada por las autoridades hace un análisis institucional de los hechos en torno a los antecedentes, creación y puesta en práctica del Centro de Trasplante Hepático, hasta el acuerdo de Junta Directiva que dispone u implementación en el Hospital Calderón Guardia.
La reseña histórica contenida en la comunicación citada encuadra dentro de los hechos ya traídos a conocimiento de este Tribunal por el libelo de amparo interpuesto, y no arroja ningún elemento nuevo en torno a los hechos denunciados. Las autoridades, en lugar de referirse al tema de fondo, pretenden desviar la atención de los señores Magistrados citando una serie de hechos que no tienen mayor relevancia para el caso bajo examen.

No obstante lo anterior, si se puede rescatar un par de elementos de la comunicación citada, la cual en todo caso ES ANTERIOR A LOS HECHOS DENUNCIADOS EN EL AMPARO, POR LO QUE NO CONSTITUYE NISIQUIERA UNA PRIMERA FUENTE SOBRE LAS VIOLACIONES ALEGADAS EN EL RECURSO.
El documento citado por las autoridades informa sobre los principales criterios técnicos que conllevaron al acuerdo de Junta Directiva que dispuso la instauración del Centro en el Hospital Calderón Guardia:
- El Diagnostico y Perfil Funcional del Servicio de Trasplante de Hígado del Hospital Calderón Guardia, informe elaborado por el licenciado Alban de la O, Director Interino de la Dirección de Desarrollo Organizacional de la CCSS, con fecha del 14 de diciembre del 2006
- Entrevista realizada al Dr. Luis Paulino Hernandez Castañeda, en ese momento Director General del Hospital Calderón Guardia, en diciembre del 2006.
El informe del licenciado de la O disponía las siguientes recomendaciones:
1- Que el Hospital Calderón Guardia, dispone de condiciones en cuanto a infraestructura y recurso humano para desarrollar con efectividad los trasplantes de hígado, por lo que recomienda ubicar física y administrativamente el Programa de Trasplante Hepático y Cirugía Hepatobiliar de adulto en el Hospital Calderón Guardia.
2- Adscribir jerárquicamente en el Departamento de Cirugía de ese hospital.

3- Transformar el Programa de Trasplante Hepático y Cirugía Hepatobiliar en un servicio de Trasplante de Hígado, con cobertura nacional y de centro de referencia para los hospitales nacionales.

4-  Trasladar las actividades y los recursos humanos, presupuestarios y tecnológicos que actualmente tiene el Programa en el Hospital San Juan de Dios al Hospital Calderón Guardia, 

5- Para una mayor racionalización de los recursos presupuestarios, la unidad ejecutora 2803 conformada para el Programa de Trasplante Hepático, se asigne al Presupuesto del Hospital Calderón Guardia, específicamente al Departamento de Cirugía.

ESTAS RECOMENDACIONES CONTENIDAS EN ESTE INFORME SON LA GENESIS DE LOS ACUERDOS DE JUNTA DIRECTIVA DEL 10 DE ABRIL ANTERIOR, EN TANTO CONFORMAN LA PRIMERA INICIATIVA EXPRESA EN ELIMINAR EL PROGRAMA DE TRASPLANTE DE HIGADO Y CONVERTIRLO EN UNA PARTE DE UN SERVICIO DE CIRUGIA DENTRO DE UN HOSPITAL.
SOBRE LA BASE  DEL INFORME PREPARADO POR  UN LICENCIADO EN ADMINISTRACION Y LAS OPINIONES VERTIDAS POR EL ACTUAL DIRECTOR GENERAL DEL HOSPITAL CALDERON GUARDIA,  MEDICO GENERAL QUE NISIQUIERA CUENTA CON UNA ESPECIALIDAD EN CIRUGIA GENERAL Y MUCHO MENOS CAPACITACION ALGUNA EN MATERIA DE TRASPLANTES DE HIGADO, ES QUE LA GERENCIA MEDICA DE LA CCSS RECOMENDO LA INSTAURACION DEL CENTRO EN DICHO NOSOCOMIO.

Como se afirma ut supra, partiendo de una serie de observaciones y opiniones esgrimidas por ambos profesionales, es que la Gerencia Medica de la CCSS recomendó a la Junta Directiva la instauración del Programa Nacional de Trasplantes en el Hospital Calderón Guardia, y de igual forma, la adopción del Diagnostico y Perfil Funcional del Servicio de Trasplante de Hígado del Hospital Calderón Guardia, en el entendido de que el mismo dispone pautas en torno a protocolos y controles a seguir para la adecuada implementación del programa.

Dichas disposiciones fueron finalmente aprobadas  por la Junta Directiva en el artículo 2 de la sesión N° 8119 del 21 de diciembre del año 2006, MAS NUNCA FUERON IMPLEMENTADAS, YA QUE EL HOSPITAL CALDERON GUARDIA NO CONTABA CON LA CAPACIDAD FUNCIONAL, DE INFRAESTRUCTURA Y ADMINISTRATIVO NECESARIO PARA LLEVAR A CABO LA IMPLEMENTACION DEL PROGRAMA DE TRASPLANTE HEPATICO.
LAS OBSERVACIONES DEL LICENCIADO DE LA O Y DEL DR. HERNANDEZ CASTAÑEDA DEMOSTRARON SER EQUIVOCADAS, LOS HECHOS LO EVIDENCIARON SIN DISCUSION POSIBLE AL RESPECTO.
LAS RECOMENDACIONES HECHAS POR EL LICENCIADO DE LA O, SI BIEN PODIAN JUSTIFICARSE DENTRO DE LA LOGICA DE UN ADMINISTRADOR DE EMPRESAS, NO PUEDE COMPRENDERSE DENTRO DE UN VISION MEDICA ESPECIFICA, EN TORNO A UN TEMA DEL QUE MUCHOS OPINAN PERO POCOS TIENEN  CONOCIMIENTO PARA HACERLO, COMO CORRESPONDE EN CUANTO A TRASPLANTES HEPATICOS.

POR OTRO LADO, SE EVIDENCIA QUE EN NINGUN MOMENTO PREVIO AL ACUERDO DEL 21 DE DICIEMBRE DEL 2006, SE CONSULTÓ LA OPINIÓN DE LOS DIRECTORES DEL CENTRO, AL PUNTO DE QUE PUESTOS EN CONOCIMIENTO DEL INFORME PREPARADO POR EL LICENCIADO DE LA O, REMITIERON UNA CARTA A LA GERENCIA MEDICA Y A LA JUNTA DIRECTIVA, OPONIENDOSE CON VEHEMENCIA A LAS RECOMENDACIONES CONTENIDAS EN DICHO INFORME.

LA COMUNICACIÓN CITADA POR LAS AUTORIDADES EN EL INFORME CONSTITUYEN UN ELEMENTO IMPORTANTE A LA HORA DE DEMOSTRAR LA FORMA EN QUE SE TOMAN LAS DECISIONES POR PARTE DE ESTOS JERARCAS, APOYADOS EN CRITERIOS TECNICOS POR PERSONAS SIN ATESTADOS PARA HACERLOS; Y LO QUE ES MAS GRAVE AUN, SIN TOMAR EN CUENTA LOS CRITERIOS DE AQUELLOS QUE SI TIENEN ATESTADOS Y EXPERIENCIA EN UN TEMA TAN COMPLEJO Y DELICADO COMO LO ES EN EFECTO LOS TRASPLANTES DE HIGADO.

ESTOS PROFESIONALES, CIRUJANOS ACREDITADOS A NIVEL INTERNACIONAL, SE FORMARON EN DICHA ESPECIALIDAD EN CENTROS DE TRASPLANTE HEPATICOS DE PRIMER MUNDO, EN LOS CUALES SE IMPLEMENTA UNA METODOLOGIA DE TRABAJO PARTICULAR, ESPECIAL SI SE QUIERE, DADO LAS CARACTERISTICAS DE ESTOS DELICADOS PROCEDIMIENTOS.
NO OBSTANTE ESTE HECHO IRREFUTABLE, SE LE DA MAYOR CREDITO A  LOS CRITERIOS DE UN MEDICO GENERAL Y UN ADMINISTRADOR, QUE A LA DE ESTOS PIONEROS DE LA MEDICINA COSTARRENSE. 

SI BIEN TODO LO REFERIDO HASTA ESTE PUNTO EN EL INFORME DE CITA NO ENCUADRA DENTRO DE LOS HECHOS SOBRE LOS QUE VERSA EL RECURSO, SI ES UTIL TENERLO COMO REFERENCIA PARA COMPRENDER LA FORMA EN QUE SE TOMAN LAS DECISIONES A LO INTERNO DE LA GERENCIA MEDICA DE LA CCSS Y SU JUNTA DIRECTIVA. 

El informe posteriormente cita el acuerdo del artículo 20 de la sesión N° 8240 del 10 de abril anterior, sobre la cual conviene hacer algunas acotaciones, dado que las mismas autoridades lo traen a discusión  en este foro.
El artículo 20 citado en el informe informa en primer lugar sobre el último acuerdo de Junta Directiva en torno al Programa de Trasplante Hepático, en el cual se había decidido instalar el Centro de Trasplante en el Hospital Calderón Guardia.

Posteriormente, se advierte que dicha disposición no ha podido ser implementada, en tanto dicho nosocomio no cuenta ni con el recurso humano necesario ni la infraestructura necesaria, por lo que el 22 de marzo del 2007 se suscribió el “Acuerdo Transitorio al Programa Nacional de Trasplante Hepático de la Caja Costarricense de Seguro Social por parte del Hospital México”, en el cual este centro hospitalario se comprometía a otorgar los recursos para poder desarrollar de forma temporal el Programa.
LA INCAPACIDAD DECLARADA DEL HOSPITAL CALDERON GUARDIA PARA RECIBIR EL PROGRAMA DE TRASPLANTE PESE A LOS “CRITERIOS TECNICOS Y RECOMENDACIONES” VERTIDAS POR LAS AUTORIDADES YA MENCIONADAS Y  LA GERENCIA MEDICA DE LA CCSS, REFLEJA LA MALA GESTION IMPERANTE EN LA MATERIA, EN TANTO SE TOMAN LAS DECISIONES AL MARGEN DEL CRITERIO DE LOS ESPECIALISTAS Y DIRECTORES DEL PROGRAMA, INCUMPLIENDO EL ACUERDO RELATIVO A LA CREACION DEL PROGRAMA EN EL CUAL SE LES OTORGABA A LOS DIRECTORES DEL CENTRO DE TRASPLANTES LA TAREA DE INICIAR Y ESTABLECER UN PROGRAMA PERMANENTE DE TRASPLANTE ACORDE CON LOS PROTOCOLOS DE TRABAJO NECESARIOS EN ESTE TIPO DE CENTROS ESPECIALIZADOS.
¿COMO SE PRETENDE QUE EL GRUPO DE TRABAJO DESIGNADO ESTABLEZCA Y DIRIJA UN PROGRAMA CUANDO NI SIQUIERA SE LES DA OPINION ACERCA DEL HOSPITAL EN EL CUAL SE PRETENDE ESTABLECER LA UNIDAD EJECUTORA?
El artículo citado continua afirmando que una vez instalado el Centro en el Hospital México, este ha obtenido excelentes resultados, lo cual fue una realidad en el periodo en que no se dio injerencia ni intervención, dado que bajo la metodología y la dirección de los especialistas y contando con el recurso necesario en infraestructura, se logró finalmente darle continuidad al Programa y en última instancia, realizar varias intervenciones exitosas.

LA LLEGADA DEL PROGRAMA DE TRASPLANTES AL HOSPITAL MEXICO NO FUE UN ACIERTO DE LA ADMINISTRACION DE LA CCSS, SINO UNA INICIATIVA DE LA ANTERIOR DIRECCION MEDICA DEL HOSPITAL MEXICO,  SURGIDA ANTE LA EMERGENCIA DE NO CONTAR CON UN HOSPITAL APTO, EN VISTA DEL CRASO ERROR COMETIDO POR LA GERENCIA MEDICA DE LA CCSS Y LA JUNTA DIRECTIVA  AL DESIGNAR AL HOSPITAL CALDERON GUARDIA COMO SEDE DE DICHO PROGRAMA.

LA MISMA GESTION IRRESPONSABLE Y DEFICITARIA DE LA CCSS ES LA QUE VA A DAR CABIDA PARA QUE LOS BUENOS RESULTADOS OBTENIDOS POR EL CENTRO A LO LARGO DEL AÑO 2007 SE VEAN TRUNCADOS, COMO CONSECUENCIA DE UNA SERIE DE DISPOSICIONES TOMADAS NUEVAMENTE AL MARGEN DE LOS ESPECIALISTAS Y DIRECTORES DEL CENTRO DE TRASPLANTES.

EL ARTICULO CITADO EN EL INFORME CONTINUA INFORMANDO DE UNA SERIE DE OBSERVACIONES REALIZADAS EN LA SESIÓN N° 8179 DEL 23 DE AGOSTO DEL 2007, POR EL DOCTOR EN MICROBIOLOGIA EDUARDO IRIAS MORA, SIENDO QUE EL GALENO RECOMENDABA DECLARAR AL HOSPITAL MEXICO COMO EL CENTRO DE TRASPLANTES, LO ANTERIOR APOYADO EN UNA INVESTIGACIÓN ESTADÍSTICA SOBRE OTROS PROCEDIMIENTOS REALIZADOS POR EL EQUIPO DE CIRUGÍA DEL HOSPTIAL MEXICO.
AUNADO A ESTE PRIMER “CRITERIO” DE GRAN IMPORTANCIA PARA LA JUNTA DIRECTIVA DE LA CCSS, SE CITA EN EL ARTICULO CON CARÁCTER DE DICTAMEN TÉCNICO EL OFICIO DGHM-0848-2008, SUSCRITO POR EL DR. ARMANDO VILLALOBOS CASTAÑEDA (, EN ESE MOMENTO DIRECTOR GENERAL DEL HOSPITAL MEXICO, Y EL JEFE DEL DEPARTAMENTO DE CIRUGIA, DR. LONGINO SOTO PACHECO (ESPECIALISTA EN CIRUGIA DE TORAX), EN EL CUAL SE INDICABA QUE CON VISTA EN LOS EXCELENTES RESULTADOS OBTENIDOS POR EL PROGRAMA DE TRASPLANTE HEPATICO, EL HOSPITAL MEXICO  ESTABA EN DISPOSICION DE HACERSE CARGO DE DICHO PROGRAMA COMO PARTE DEL HOSPITAL.
Con vista en estos criterios referidos, únicos que se citan en el artículo 20 de la sesión de Junta Directiva del 10 de abril del año anterior, es que la Gerencia Medica realiza las recomendaciones que finalmente son aprobadas por la Junta Directiva, y que vale la pena recordar para tener de referencia:
     -  Trasladar físicamente los equipos y funcionarios del Centro de Trasplante en  forma definitiva al Hospital México, para poder promover el desarrollo, dado que el Centro dependerá única y exclusivamente de la Dirección General del Hospital México.

 -  Que se incorpore el Centro de Trasplante Hepático y Cirugía Hepatobiliar a la estructura organizacional y administrativa del Hospital México, programa que inicialmente tendrá una cobertura nacional.

-  la Unidad Ejecutora 2803 del Centro de Trasplante Hepático y Cirugía Hepatobiliar, estará adscrita a la Dirección General del Hospital México en forma definitiva.

- Los recursos financieros asignados a la Unidad Ejecutora serán de uso exclusivo para el Programa de Trasplante de Hígado en adultos.                                  

Sobre todo lo afirmado en el artículo 20 de la sesión del 10 de abril anterior, misma que es traída a colación por las autoridades recurridas, corresponde recapitular para poder observar con mayor claridad el proceder absurdo de la Junta Directiva y la Gerencia Medica de la CCSS.

- Bajo la metodología de trabajo establecida por los Directores del Centro de Trasplante Hepático y el equipo médico del mismo,  únicos especialistas en la materia en nuestro país, se lograron excelentes resultados, en tanto se respeto el carácter de unidad ejecutora, independiente, con autonomía organizativa y administrativa, pero apoyado en el recurso tecnológico y de infraestructura del Hospital México. NO HABIA POR LO TANTO,  NECESIDAD DE MODIFICAR EN ABSOLUTO EL ESQUEMA DE TRABAJO Y DE ORGANIZACION, SIENDO QUE EL UNICO ASPECTO A CONSIDERAR ERA EL ESTABLECIMIENTO DEFINTIVO DEL CENTRO EN EL HOSPITAL MEXICO, BAJO LA MISMA METODOLOGIA Y ESQUEMA ORGANIZACIONAL QUE HABIA VENIDO DANDO FRUTOS EN EPOCAS RECIENTES.

-  En agosto del año pasado, se afirma en una reunión de Junta Directiva de la CCSS,  por parte del Dr. Irías Mora,  MICROBIOLOGO, QUE SE DECLARE AL HOSPITAL MEXICO COMO EL CENTRO DE TRASPLANTES. 
SOBRE LA INTENCION DE ESTAS MANIFESTACIONES, NO QUEDA CLARO SI LO QUE PRETENDE EL SEÑOR MICROBIOLOGO ES CONVERTIR A TODO EL HOSPITAL MEXICO EN UN CENTRO DE TRASPLANTES, DADO QUE ESA SERIA LA DEDUCCION LOGICA DE SUS MANIFESTACIONES.

EN TODO CASO, SUS OBSERVACIONES, APOYADAS EN DATOS ESTADISTICOS DE OTROS TIPOS DE TRASPLANTES E INTERVENCIONES, DEJAN VER SU FALTA DE ATESTADOS EN MATERIA DE TRASPLANTES HEPATICOS, YA QUE NI SIQUIERA ES DOCTOR EN MEDICINA Y SU BASE TECNICA PARA VERTIR CRITERIOS LA DEDUCE DE INFORMACION ESTADISTICA INDIRECTA.

NO OBSTANTE, ESTE ES EL TIPO DE CRITERIOS Y FUNCIONARIOS SOBRE LOS QUE LA GERENCIA MEDICA Y LA JUNTA DIRECTIVA BASAN SUS DECISIONES EN MATERIA DE TRASPLANTES DE HIGADO.
- El 22 de febrero del 2008, el Dr. Armando Villalobos y el Dr. Longino Soto,  Directores del Hospital México  y de la Sección de Cirugía respectivamente, suscriben el oficio DGHM-0848-2008, dirigido a la Gerente Medico de la Caja, Dra. Rosa Climent. El oficio comunica los excelentes resultados que ha obtenido el Programa de Trasplantes en dicho centro, manifestando asimismo la disposición expresa de hacerse cargo del programa como parte de dicho hospital.
COMO SE INTERPRETA CLARAMENTE, LO UNICO QUE ESTE OFICIO INDICA Y PRETENDE PROPONER ES LA DISPOCISION POR PARTE DEL HOSPITAL MEXICO DE HACERSE CARGO DEL PROGRAMA, ES DECIR, DE QUE SE ESTABLEZCA COMO SEDE DE DICHO PROGRAMA EL HOSPITAL MEXICO.
EN NINGUN MOMENTO EN EL OFICIO DGHM- 0848-2008 SE HACE ALUSION A LA NECESIDAD DE INTEGRAR EL PROGRAMA AL SERVICIO DE CIRUGIA, DE DIVIDIR AL PERSONAL DEL CENTRO EN DISTINTAS JEFATURAS; NO HAY NINGUNA RECOMEDACION POR PARTE DE LAS AUTORIDADES DEL HOSPITAL MEXICO CON RESPECTO A LA NECESIDAD DE INTEGRAR AL CENTRO DE TRASPLANTE DENTRO EN LA ESTRUCTURA ORGANIZACIONAL Y ADMINISTRATIVA DEL HOSPITAL MEXICO, NI DE ADSCRIBIR DE FORMA EXCLUSIVA AL PROGRAMA A LA DIRECCION GENERAL DEL HOSPITAL MEXICO.
ES IMPORTANTE VOLVER A MENCIONAR QUE NI EL DOCTOR VILLALOBOS CASTAÑEDA NI EL DOCTOR SOTO TIENEN CAPACITACION EN MATERIA DE TRASPLANTES DE HIGADO, Y QUE COMO SE VUELVE A EVIDENCIAR, SE OMITE  LA CONSULTA A LOS ESPECIALISTAS DEL CENTRO. 

LAS RAZONES POR LAS CUALES LA JUNTA DIRECTIVA Y LA GERENCIA MEDICA DE LA CCSS SE NIEGAN A CONSULTAR A LOS ESPECIALISTAS DEL CENTRO DE TRASPLANTE, EN MATERIA DE TRASPLANTES DE HIGADO, Y OPTAN POR TOMAR DECISIONES BASADAS EN CRITERIOS TECNICOS EMITIDOS POR TODO TIPO DE FUENTES, MENOS DE LAS FUENTES QUE DEBERIA ESTAR CONSULTANDO, SOLO LA CONOCEN ESTAS AUTORIDADES, DADO QUE NISIQUEIRA EN ESTE INFORME LAS COMPARTEN CON EL HONORABLE TRIBUNAL CONSTITUCIONAL.
- Partiendo de “criterios técnicos” sin atestados en la materia, y basándose en un oficio de carácter general que no arroja ninguna recomendación específica en torno al Centro de Trasplante,  Y NO CONSTITUYE NINGUN DICTAMEN TECNICO COMO SE AFIRMA EN EL ACUERDO CITADO,  se toman los acuerdos del 10 de abril anterior, que en su defecto ocasionó la emisión de la Directriz DGHM-2158-08 por parte de la Dirección Medica del Hospital México.
La afirmación al final de la cita del articulo 20 contenida en el informe, acerca del apoyo financiero y en cuanto a infraestructura dada al Programa de Trasplante, por parte de las autoridades medicas y los directores de hospitales, no puede estar más lejos de ser cierta, tal y como lo evidencia la misma documentación aportada por los recurridos. 
Si por apoyo y carácter prioritario, estas autoridades entienden la puesta en práctica de un programa que ha requerido de fallos constitucionales, de cambios constantes de sedes; un programa en el cual se ha dado  una exclusión total del personal director del programa en la toma de decisiones con respecto al mismo, y que pese a más de cuatro años de haberse creado, no ha logrado ser implementado en su totalidad,  es evidente que el concepto de apoyo y prioridad son diferentes para estas personas.
El informe continúa en sus desafortunados argumentos intentando plantear una especie de excepción de fondo en contra de los recurrentes, al alegar que los mismos adolecen de legitimación activa al alegar en abstracto la presunta violación de derechos fundamentales. 

La falta de conocimiento de estas autoridades sobre lo que en verdad ocurre en el Centro de Trasplante es evidenciada con este argumento, en tanto los amparados contamos con sobrada legitimación según se expone a continuación.

- Sobre la legitimación de los amparados para recurrir y denunciar las violaciones constitucionales sufridas.
De una simple lectura del recurso, se vislumbra la total legitimación por parte de los recurrentes para la interposición del mismo.

Ante la afirmación por parte de los recurridos de que se alega en abstracto violaciones a derechos fundamentales, sin que se haga alusión a lesiones concretas de derechos fundamentales, corresponde señalar que dicha aseveración ES FALSA Y DEBE SER RECHAZADA CON BASE EN LOS ELEMENTOS DE MERITO QUE SE SEÑALAN A CONTINUACION:

-   En primer lugar, los recurrentes, miembros de la FUNDACION DE TRASPLANTES DE HIGADO “VIDA NUEVA”, SOMOS TODOS TRASPLANTADOS Y PACIENTES DEL CENTRO DE TRASPLANTE HEPATICO, SIENDO QUE LA SUSCRITA FUE TRASPLANTADA EL 24 DE AGOSTO DEL 2006, LA SEÑORA MARTA SANCHEZ EL 27 DE DICIEMBRE DEL 2004, DOÑA OLGA MARTINEZ EL 9 DE MAYO DEL 2007 Y DON RONALD SIBAJA EL 3 DE JULIO DEL 2007.
-  las lesiones individuales a derechos fundamentales están claramente documentadas en el recurso y no se encuentran fundamentadas en aseveraciones subjetivas o apreciaciones personales, SINO EN HECHOS CONCRETOS DE LESIONES AL DERECHO A LA SALUD, LA VIDA Y LA DIGNIDAD HUMANA, LAS CUALES HAN SIDO DOCUMENTADAS POR EL PERSONAL MEDICO DEL CENTRO DE TRASPLANTE Y LA FUNDACION VIDA NUEVA.

El Hecho Décimo del recurso informa sobre una serie de circunstancias perjudiciales para los pacientes derivadas de las modificaciones plasmadas en los acuerdos recurridos, denunciadas por los mismos médicos del Centro de Trasplante.
El Hecho Decimo Segundo informa de la carta remitida al señor Presidente de la República, por parte de la Fundación Vida Nueva, EN DONDE CLARAMENTE SE AFIRMA QUE COMO CONSECUENCIA DE LOS CAMBIOS RECIENTES ORIGINADOS EN LA DIRECCION MEDICA DEL HOSPITAL MEXICO SE HA  VISTO REDUCIDO EL PERSONAL, SIENDO QUE ACTUALMENTE NO SE DA EL CUIDADO A LOS PACIENTES QUE LLEGAN AL CHEQUEO DE RUTINA, EN CONCRETO NO SE SANGRAN ANTES DE TOMAR EL INMUNOSUPRESOR POR FALTA DE PERSONAL, DEBIENDO REALIZAR DICHA FAENA LOS MEDICOS, LO QUE OCASIONA EL ATRASO EN LA INGESTA DEL MEDICAMENTO, CONFIGURANDOSE UNA ACCION DE RIESGO PARA LA VIDA DEL PACIENTE.
DE IGUAL FORMA SE ADVIERTE DEL ENTRABAMIENTO ACTUAL DE LOS PROCEDIMIENTOS DE TRASPLANTE, LO CUAL ATENTA CONTRA LOS PACIENTES EN LISTA DE ESPERA, LOS CUALES CONFORMAN UN GRUPO DE PERSONAS CONCRETO INCLUIDOS EN UNA LISTA BAJO CONOCIMIENTO DE LA CCSS.

El Hecho Decimo Séptimo del recurso informa de una carta remitida por la Directora del Centro de Trasplante a la Dirección de Calidad de Vida de la Defensoría de los Habitantes, en donde se informa de acciones concretas relativas al descuido de LA TÉCNICA ASÉPTICA RESPECTIVA, A LA FALTA DE ATENCIÓN DE LOS PACIENTES CON  PRONTITUD, SOBRE LA DESCOORDINACIÓN DE  LA LIMPIEZA DE LOS CUARTOS Y EN GENERAL, SOBRE LA NEGATIVA DE ESTE SERVICIO  A CUMPLIR CON UNA SERIE DE PROCEDIMIENTOS QUE SE PRACTICABAN CON ANTERIORIDAD, EN VISTA DE QUE AHORA LOS ENFERMEROS SIGUEN ORDENES DE LA DIRECCIÓN DE ENFERMERÍA, NO DEL CENTRO, COMO CONSECUENCIA DE LA DIRECTRIZ CITADA.

Las afirmaciones contenidas sobre las lesiones reales y potenciales de los pacientes no son producto en este caso de aseveraciones subjetivas, como afirman las autoridades recurridas, sino del criterio técnico de la Directora del Centro de Trasplante.
Por otro lado, si bien en ninguna de las violaciones concretas anteriormente referidas se utilizan nombres y apellidos, lo que da pie a la especulación sobre un falta de alusión a lesiones individuales, no es válido el argumento, EN TANTO SE AFIRMAN LAS VIOLACIONES COMETIDAS SOBRE LOS PACIENTES ENFERMOS DE HIGADO DEL CENTRO DE TRASPLANTE HEPATICO, UN GRUPO CONCRETO Y PLENAMENTE IDENTIFICABLE, EN TANTO CONSTAN SUS CALIDADES EN DOCUMENTOS PUBLICOS. 

El Hecho Vigésimo Segundo hace alusión a una carta en donde la Fundación reclamaba al Dr. Montero el irrespeto de los acuerdos tomados, en tanto persisten una serie de acciones concretas que impiden la adecuada atención medica.

El Hecho Vigésimo Quinto informa sobre una carta en la cual Zeidy Vargas Bonilla, paciente y miembro de la Fundación, explica con lujo de detalles el sufrimiento al que fue sometida producto de los problemas que se han venido presentando con el personal de enfermería del Centro de Trasplante.
Se puede observar a partir del Hecho Trigésimo Segundo del libelo de amparo una serie de denuncias por falta del debido cuidado médico en contra de personas identificadas, como es el caso del joven Alejandro González, el cual es ampliamente documentado en los hechos siguientes.
TODOS LOS HECHOS MENCIONADOS, LOS CUALES VIENEN DESARROLLADOS EN DETALLE EN EL RECURSO BAJO ESTUDIO, HACEN ALUSION A LESIONES CONCRETAS Y PELIGROS REALES SUFRIDOS POR UN GRUPO DE PACIENTES DEL CENTRO Y MIEMBROS DE LA FUNDACION, LO MISMO QUE A  LOS HECHOS FATALES EN RELACION CON UN PACIENTE EN CONCRETO.

AUNADO A LO ANTERIOR, LA DOCUMENTACION ANEXADA AL RECURSO ACLARA E IDENTIFICA SOBRE LAS IDENTIDADES DE VARIOS PACIENTES QUE NO SON MENCIONADAS DE FORMA ESPECIFICA EN EL RECURSO, PERO SON REFERIDAS POR MEDIO DE LA DOCUMENTACION CITADA.

EL AMPARO INTERPUESTO FUE PRESENTADO POR PACIENTES QUE HEMOS SUFRIDO EN CARNE PROPIA EL DESMANTELAMIENTO DEL CENTRO Y LAS CONSECUENCIAS PERJUDICIALES DE TAL PROCEDER, DETERIORO EN LOS CHEQUEOS MEDICOS, DESATENCION DE LOS ENFERMOS, UNA SERIE DE HECHOS YA MENCIONADOS Y REFERIDOS.

POR TAL RAZON, SE DENUNCIA, EN NOMBRE DE LA FUNDACION DE TRASPLANTES DE HIGADO, LAS ACCIONES TERRIBLES EJERCIDAS EN PERJUCIO DE NUESTRA SALUD.

LA AFIRMACION HECHA POR LOS RECURRIDOS DE QUE NOSOTROS ESTAMOS EN DESCONOCIMIENTO DE LAS ACCIONES Y ESFUERZOS REALIZADOS POR LA CCSS PARA FORTALECER EL PROGRAMA, ES TEMERARIA, EN TANTO COMO SE HA DEMOSTRADO HASTA LA SACIEDAD, CON PRUEBA DOCUMENTAL Y REFERENCIAS DE LOS AFECTADOS DIRECTOS, LO QUE SE HA DADO ES UNA INTERVENCION NOCIVA, MALICIOSA E IRRESPONSABLE EN DETRIMENTO DE LA SALUD DE LOS ASEGURADOS.
No existe ninguna intención por parte de los recurrentes de convertir la vía del amparo en un mecanismo de acción popular, sino utilizarlo, tal  y como lo afirman los jerarcas de la CCSS, en virtud de la existencia de un quebranto o lesión individual a un derecho fundamental.

Los quebrantos que los enfermos de hígado de este país hemos sufrido como consecuencia de las secuelas reales que hemos tenido que enfrentar a causa de la intervención  y el desmantelamiento sistemático del Centro, nos legitima, como pacientes del Centro, como trasplantados, e inclusive, como miembros de una fundación la cual en sus clausulas constitutivas define muy bien sus objetivos en torno a la protección de los intereses de todos aquellos que sufran padecimientos de este tipo. 

En ese sentido cabe recordar la clausula cuarta de su texto constitutivo, el cual en relación con los objetivos o fines de la fundación, enuncia lo siguiente:

CUARTA: La fundación tendrá como objetivos o fines generales los siguientes:    A) Brindar apoyo antes, durante y después al paciente en lista de espera, trasplantados y a sus familiares. B) Trabajar y coordinar en la concientización de la donación de órganos. C) Visitar los Hospitales y los grupos de Apoyo, para ofrecerles información de las labores que realiza la Fundación. 
En definitiva, la legitimación que nosotros como trasplantados, como miembros de una fundación en la cual se circunscribe como objetivo especifico el apoyo antes, durante y después al paciente trasplantado, no puede ser negada, siendo además  que la presente acción se erige contra actos muy concretos que afectan a personas debidamente individualizadas, tanto en el recurso como la documentación aportada.
Sobre la legitimación para accionar en particular cuestionada por las autoridades recurridas, corresponde recordar que en contra de las entidades públicas, el recurso siempre puede plantearse con base en el artículo 29 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional:
Artículo 29.- 

El recurso de amparo garantiza los derechos y libertades fundamentales a que se refiere esta Ley, salvo los protegidos por el de hábeas corpus.

Procede el recurso contra toda disposición, acuerdo o resolución y, en general, contra toda acción, omisión o simple actuación material no fundada en un acto administrativo eficaz, de los servidores y órganos públicos, que haya violado, viole o amenace violar cualquiera de aquellos derechos. 

El amparo procederá no sólo contra los actos arbitrarios, sino también contra las actuaciones u omisiones fundadas en normas erróneamente interpretadas o indebidamente aplicadas.

En cuanto a la legitimación, la Ley es ampliamente general al respecto, permitiendo a cualquier persona acceder a esta vía para reclamar la violación de derechos fundamentales por parte de la administración.
Artículo 33.- 

Cualquier persona podrá interponer el recurso de amparo.

Con base en la norma anterior, esta Sala se ha pronunciado sobre la posibilidad genérica de recurrir por lesiones a los derechos fundamentales:

I.- En lo tocante a la falta de legitimación activa aducida por la autoridad recurrida es preciso indicar que en el recurso de amparo, la Ley de la Jurisdicción Constitucional en su numeral 33 establece una legitimación vicaria al indicar que "cualquier persona podrá interponer el recurso de amparo" a favor de un tercero. Así las cosas, los recurrentes sí tienen legitimación para interponer el presente proceso
.

      
Es cierto que la Sala ha delimitado el carácter de la vía de amparo como instrumento de protección de derechos constitucionales  y no como mecanismo de acción popular, en tanto constituye un medio de impugnación subjetivo y no objetivo, según se desprende de la jurisprudencia emitida por este Tribunal:
De la jurisprudencia que por su importancia para el caso concreto se ha transcrito, y en general de la que ha emitido esta Sala al respecto, se concluye que son requisitos de admisibilidad del recurso de amparo que exista un agravio personal y directo, de manera que haya un acto u omisión del poder público -y con excepciones de sujetos de derecho privado según artículo 57 y siguientes de la Ley de la Jurisdicción Constitucional- lesivo para una persona determinada -quien es la parte agraviada o interesada-, de derechos constitucional o convencionalmente reconocidos (normas de Derecho Internacional vigente en la República). No hay entonces acción popular en esta materia, por cuanto se trata de un recurso de carácter subjetivo, no objetivo, por lo que no se puede controlar por esta vía la validez abstracta de cualquier disposición de la Administración Pública ni pretende garantizar la vigencia constitucional en abstracto, sino solo en relación con amenazas o violaciones al goce de los derechos fundamentales de las personas, excluidos los que garantiza el hábeas corpus. El agravio debe ser de efectivización presente o pasada, en este último caso deben mantenerse sus efectos y si la realización es futura, debe ser cierta, inminente, próxima y no solo probable y debe haber un derecho cierto y manifiesto en el que recaiga la violación cometida por el acto lesivo. De esta forma hemos visto que nuestro ordenamiento exige una legitimación especial en el recurso de amparo, y así lo han entendido los precedentes de esta Sala antes expuestos, la legitimación que se requiere es que la persona a favor de la cual se interpone el recurso de amparo debe alegar la amenaza o violación a un derecho fundamental; no admitiéndose la simple alegación de la violación a una disposición constitucional
.
EN EL PRESENTE RECURSO, COMO SE OBSERVA CON DETALLE EN LA REDACCION DEL MISMO Y LA DOCUMENTACION ADJUNTA, Y COMO SE HA VUELTO A MANIFESTAR POR MEDIO DEL PRESENTE ESCRITO, SE EVIDENCIAN VIOLACIONES CONCRETAS  Y DIRECTAS CONTRA DERECHOS CONSTITUCIONALES SUPREMOS (VIDA, SALUD, DIGNIDAD), LESIVAS PARA UNA PARTE DETERMINADA, EN ESTE CASO AGRAVIADA E INTERESADA ( LOS MIEMBROS TRASPLANTADOS DE LA FUNDACION, PACIENTES DEL CENTRO DE TRASPLANTE QUIENES HEMOS SUFRIDO EN CARNE PROPIA EL CONFLICTO ACTUAL EN PERJUICIO DE NUESTRA SALUD).

EL AGRAVIO ES PRESENTE, CIERTO E INMINENTE, EN TANTO AL DIA DE HOY, LA ATENCION DE NOSOTROS SIGUE EN FRANCO DETERIORO, SE ENCUENTRAN PARALIZADOS LOS TRASPLANTES, COMO CONSECUENCIA DE LOS ACTOS DENUNCIADOS, SE HAN ORIGINADO A PERSONAS INDIVIDUALIZADAS EN ESTA CAUSA Y CONFIGURAN UN PELIGRO REAL, POR EL CUAL SUPLICAMOS A ESTA SALA INTERVENIR LO MAS PRONTO POSIBLE MEDIANTE UN FALLO RESOLUTORIO QUE NOS PERMITA UNA VERDADERA GARANTIA A NUESTRO DERECHO A LA VIDA, LA SALUD Y LA DIGNIDAD COMO SERES HUMANOS QUE SOMOS Y MERECEMOS.
El informe de los jerarcas, incluye el informe presentado por el Dr. Donald Fernández como única referencia a los hechos denunciados. Sobre este particular ya se hizo referencia en la primera parte del escrito. 

SI ES IMPORTANTE MENCIONAR QUE DE FORMA EXPRESA, TANTO LAS AUTORIDADES ADMINISTRATIVAS DE LA CCSS Y EL HOSPITAL MEXICO, REHUSAN HACER REFERENCIAS CONCRETAS A LOS HECHOS SOBRE LOS QUE GIRA EL PRESENTE RECURSO.
REMITEN A ESTADISTICAS Y DOCUMENTOS QUE NO GUARDAN RELACION DIRECTA CON LAS RECLAMACIONES, POR EL SENCILLO HECHO DE QUE NO PUEDEN NEGAR LA REALIDAD.

SU INTENCION DE DESVIAR LA DISCUSION DE FONDO Y PRETENDER CONFUNDIR CON DOCUMENTOS GENERICOS, LA MAYORIA DE SUSCRIPICION PREVIA A LOS HECHOS DENUNCIADOS, NO PUEDE PASAR DESAPERCIBIDA POR ESTE TRIBUNAL, EN TANTO ES OBVIO LA FALTA DE ARGUMENTOS PARA RECHAZAR LAS AFIRMACIONES CATEGORICAS PLANTEADAS POR LOS RECURRENTES.
La última parte del informe hace referencia al requerimiento de incorporar al Centro de Trasplantes en el esquema organizacional de la Dirección de Centros Especializados.

Sobre este punto, los argumentos para responder de forma negativa, no son de recibo. Primero se afirma que el objetivo por el cual fue creada la Dirección de Centros Especializados(DICE), fue para gestionar cinco centros especializados, el Banco Nacional de Sangre, El Centro de Cuidados Paliativos, El centro de Paternidad, El Centro Nacional de Citologías y la Clínica de Oftalmología.
Se afirma que la función de la DICE es relacionar estos centros con el nivel gerencial de la CCSS, dado su carácter de especializados e independientes, por lo que no podían formar parte desde el punto de vista organizativo, de otros centros médicos. Se afirma la necesidad de por medio de la DICE, acrecentar la relación existente entre estos Centros y la Gerencia Medica de la CCSS.

Se continúa informando acerca de que estos centros tienen su propia unidad programática y su presupuesto. Cada uno con su estructura organizativa: director, administrador, etc. 

Se tratan de unidades completas e independientes, que reciben pacientes referidos de otros centros médicos de distintos niveles de atención, tales como EBAIS y hospitales regionales y nacionales.

Por todo lo anterior, se afirma únicamente que por el nivel de complejidad y especialidad del centro de trasplante de hígado, este requiere de una estructura de apoyo hospitalaria como la brindada en el Hospital México.
CORRESPONDE ANALIZAR LA ESTRUCTURA, NIVEL DE RELACION CON LA GERENCIA MÉDICA DE LA CCSS, FINALIDAD Y FUNCION, PARA PODER APRECIAR EL SINSENTIDO DE LO EXPUESTO POR ESTAS AUTORIDADES ADMINISTRATIVAS. 
Es evidente que el hecho de que la DICE haya sido creada pensando en integrar a 5 centros especializados, no impide que,  DE EXISTIR OTRO CENTRO ESPECIALIZADO QUE SE AJUSTE A LOS PARAMETROS Y ESTRUTURA DEL PERFIL IDONEO PARA SER INCLUIDO EN DICHA DEPENDENCIA, NO SEA INCLUIDO POR UN SIMPLE ARBITRIO NUMERICO. ¿PORQUE NO 6 CENTROS, O 7?

Conviene repasar los alcances del acuerdo contenidos en el artículo 6  de la sesión número 7871 celebrada el 8 de Julio del 2004, misma que dispuso la creación del Centro de trasplantes:
Considerando que la Caja Costarricense del Seguro Social está obligada ante nuestra sociedad a implementar un programa de trasplantes de hígado para adultos que obtenga resultados satisfactorios, con sobrevivencias superiores al 75% y contando con un equipo que ha logrado esos resultados en el Hospital Nacional de Niños Carlos Sáenz Herrera, acuerda:

1. Declarar de interés institucional, a cargo de la Gerencia de la División Medica, quien dispondrá de todos los recursos necesarios, el programa de trasplantes de hígado dotándolo de los recursos necesarios dentro del marco presupuestario establecido

2. Conformar un grupo director para este programa, el cual estará dirigido por los doctores Gerardo Mora Badilla y María Amalia Matamoros (líderes del grupo de trasplantes del Hospital Nacional de Niños), quienes invitarán a profesionales de varios centros a participar en este esfuerzo bajo la supervisión de la Gerencia de la División Medica. Este grupo se reunirá todas las semanas a partir de la próxima e iniciará la evaluación de las pacientes contempladas en el recurso de amparo presentado, con el fin de evaluar técnicamente si son candidatas para ese procedimiento y prepararlas para el mismo. Este grupo decidirá cuales pacientes se Incluirán en el programa de trasplantes en adultos, de acuerdo con su protocolo de atención.
3. El grupo director cual o cuales hospitales participaran en la solución urgente y a mediano plazo de este problema. Las autoridades de los centros hospitalarios escogidos quedan obligados a prestar toda la colaboración  que este programa necesita sin que se pongan barreras de diversa índole para el uso de cuartos especiales para la atención pre y post operatoria, salas de operaciones, camas de cuidados intensivos y todo lo que se requiera, apoyo de laboratorio, banco de sangre, farmacia y cuidados de enfermería. La Gerencia de la División Medica se encargara de restituir a los centros involucrados los fondos gastados en este programa para lo cual se presentarán liquidaciones pormenorizadas de gastos. Se comisiona al Presidente Ejecutivo para implementar esta disposición.

4. El Grupo director debe iniciar un proceso para establecer un programa permanente de trasplantes de hígado en el centro hospitalario que reúna las mejores condiciones de organización y planta física. También establecerá las necesidades de recurso humano incluido la especialización aquí y en el extranjero de personal médico, de apoyo y de enfermería para poder contar a mediano plazo con un programa exitoso.

5. Se apoyan todos los esfuerzos que deben hacerse para crear una cultura de donación de órganos en la población de  nuestro país, de acuerdo con los recursos disponibles en la Institución.

6. Queda autorizado el grupo director para proponer a la Junta Directiva alianzas estratégicas con profesionales del extranjero expertos en el tema.

7. Esta resolución deroga los acuerdos y disposiciones anteriores relacionadas con el tema
. (Negrita no es del original).
CON BASE EN EL ACUERDO DE CREACIÓN DEL PROGRAMA DE TRASPLANTE HEPATICO, SE INSTAURA UN CENTRO ESPECIALIZADO, A CARGO DE LA GERENCIA MEDICA, INDEPENDIENTE, CON SU PROPIA UNIDAD PROGRAMÁTICA Y SU PRESUPUESTO, CON INDEPENDENCIA DE LOS HOSPITALES EN DONDE HA SIDO INSTAURADO ( PREVIO A LOS ACUERDOS Y ACTOS RECURRIDOS EN ESTA VIA CONSTITUCIONAL).
EN OTRAS PALABRAS, TODAS LAS CARACTERISTICAS QUE DEBEN TENER LOS CENTROS ESPECIALIZADOS SE ENCUENTRAN PRESENTES EN EL CENTRO DE TRASPLANTES HEPATICO. 

EL MISMO ES DESDE LUEGO DE ALTA COMPLEJIDAD, PERO NO A UN GRADO TAL QUE LO DISTINGA POR EJEMPLO DEL BANCO NACIONAL DE SANGRE O LA CLINICA DE OFTALMOLOGIA, EL CUAL TAMBIEN REALIZA TRASPLANTES.

LAS AUTORIDADES RECURRIDAS DAN TODOS LOS ELEMENTOS DE ADMISIBILIDAD QUE DEBE TENER UN CENTRO ESPECIALIZADO PARA SER INCLUIDO DENTRO DE LA DICE, LOS CUALES LOS CUMPLE A CABALIDAD EL CENTRO DE TRASPLANTE HEPATICO, Y LUEGO AFIRMA QUE POR SU COMPLEJIDAD, SIN AHONDAR AL RESPECTO, ES IMPOSIBLE DE SER INCLUIDO.

CABE HACER LA OBSERVACION DE QUE LA INCLUSION EN LA DIRECCION DE CENTROS ESPECIALIZADOS ES UNA INCLUSION ADMINISTRATIVA Y GERENCIAL, NO ASI DE UBICACIÓN FISICA DEL CENTRO, EL CUAL SEGUIRIA ESTANDO UBICADO EN EL HOSPITAL MEXICO.

LA FORMA EN QUE LO PLANTEAN LAS AUTORIDADES RECURRIDAS DAN PIE PARA UNA CONFUSION AL RESPECTO, MAS ES CLARO QUE LO QUE SE PRETENDE ES DOTAR DESDE EL PUNTO DE ORGANIZACIÓN ADMINISTRATIVA, DE MAYOR INDEPEDENCIA Y AGILIDAD, BAJO UN ESQUEMA DE TRABAJO PRECISAMENTE CREADO PARA TALES PROPOSITOS.

Sobre el último punto del informe que alude a que no es cierto que la Dirección Medica de la Institución pretenda desmantelar el Centro, con base en referencias presupuestarias, cabe mencionar que existen muchas formas de diezmar una organización, no siendo la única la exclusión de fondos.

LA INTERVENCION Y DESMANTELAMIENTO QUE SE HA VENIDO SOSTENIENDO POR PARTE DE LAS AUTORIDADES DE LA CCSS, VAN POR LA VIA DE LA TOMA DE DECISIONES IRRESPONSABLES, IREFLEXIVAS, QUE HAN DESVIRTUADO LOS FINES Y OBJETIVOS PARA LOS QUE FUE CREADO EL PROGRAMA DE TRASPLANTE, HAN IMPEDIDO AL EQUIPO MEDICO DESARROLLAR SU TRABAJO DE FORMA EFICIENTE, Y LO MAS GRAVE AUN, CONOCEDORES DE LOS HECHOS DENUNCIADOS, DE LAS OBJECIONES POR PARTE DE LAS PERSONAS REALMENTE VINCULADAS CON EL CENTRO, HAN DECIDIDO IGNORARNOS PARA SOSTENER UNA POSICION IRRACIONAL, COMO HA QUEDADO EVIDENCIADO EN EL ANALISIS DE LOS INFORMES APORTADOS A ESTA SALA. 

El acápite de conclusiones representa un corolario de los argumentos de los recurridos, en tanto afirman los grandes frutos que se empiezan a percibir para el Programa de Trasplantes con base en la Directriz  DGHM-2158-08, misma que implemento los acuerdos de Junta Directiva, la cual a su vez cumplía con un mandato constitucional contenido en la resolución 2006-141288 de esta Sala.

SEÑORES MAGISTRADOS, NO ES POSIBLE QUE SE PRETENDA UTILIZAR UN FALLO CLARO Y CONCRETO DE ESTE TRIBUNAL, EN CUANTO A LA DESIGNACION INMEDIATA DEL CENTRO MEDICO EN DONDE DEBE DESARROLLARSE EL PROGRAMA DE TRASPLANTES, PARA JUSITIFICAR UNA SERIE DE DISPOSICIONES Y ACUERDOS QUE NO GUARDAN RELACION EN ABSOLUTO CON EL FALLO CONSTITUCIONAL, EN TORNO A LA DISPERSION DEL PERSONAL DEL CENTRO EN DISTINTAS JEFATURAS, LA ADSCRIPCION DEL PROGRAMA INDEPENDIENTE A LA DIRECCION MEDICA DEL HOSPITAL MEXICO, DISPOSICIONES QUE SOBREPASAN POR MUCHO LO RESUELTO DE PREVIO EN ESTE FORO.
En relación con la afirmación de las autoridades de la CCSS sobre los “frutos” obtenidos gracias a la gestión de integrar al personal del Centro a las distintas jefaturas, 

¿CUALES SON ESOS FRUTOS? ¿LA PARALISIS DE TRASPLANTES? ¿LA MUERTE DE ALEJANDRO GONZALEZ? ¿LA PROLIFERACION DE INFECCIONES? ¿LA IMPOSIBILIDAD PARA EL EQUIPO MEDICO DEL CENTRO DE CONTINUAR CON SUS GESTIONES? ¿LA INTERPOSICION DE UN NUEVO RECURSO DE AMPARO COMO UNICA MEDIDA PARA LOS ENFERMOS DE HIGADO DE LUCHAR POR NUESTRA VIDA, NUESTRA SALUD?
El último argumento esgrimido es la bien sabida autonomía administrativa y de gobierno otorgada a la CCSS por disposición constitucional expresa en el artículo 73 del Texto Fundamental. 

Dicha autonomía siempre es defendida por parte de las autoridades administrativas de la Institución como argumento de última ratio, en el entendido de que, en materia de salud y seguros sociales, la CCSS puede hacer lo que se le antoje sin que pueda ser obligada en contrario.

NO OBSTANTE EL ARTICULO 73 DE LA CONSTITUCION, Y PESE A LOS DESEOS DE LAS AUTORIDADES RECURRIDAS DE NO VERSE SUJETAS A NORMA ALGUNA EN EL ORDENAMIENTO JURIDICO COSTARRICENSE, ES CLARO DESDE UNA PERSPECTIVA LOGICA E INTEGRADORA DEL DERECHO CONSTITUCIONAL, APOYADA EN LA JURISPRUDENCIA Y LA DOCTRINA DE RIGOR, QUE  EL ARTICULO 73 NO PUEDE INTERPRETARSE POR SI SOLO, SINO DENTRO DEL MARCO DE GARANTIAS INDIVIDUALES Y SOCIALES QUE OTORGA CON IGUAL RANGO EL TEXTO CONSTITUCIONAL.

Incluso, dentro de la misma Constitución se reconoce la presencia de derechos fundamentales de mayor jerarquía según el derecho tutelado, siendo de forma evidente, el derecho a la vida, consagrado en el numeral 21 de la Constitución, el punto de partida de las demás garantías establecidas, dado la imposibilidad material de disfrutar de las demás si faltara este presupuesto. La jurisprudencia de esta Sala comparte, como es lógica la posición sostenida por nosotros al respecto:

Doctrina y Filosofía a través de todos los tiempos han definido a la vida como el bien más grande que pueda y deba ser tutelado por las leyes, y se le ha dado el rango de valor principal dentro de la escala de los derechos del hombre, lo cual tiene su razón de ser pues sin ella todos los demás derechos resultarían inútiles, y precisamente en esa media es que debe ser especialmente protegida por el Ordenamiento Jurídico. En nuestro caso particular, la Constitución Política en su artículo 21 establece que la vida humana es inviolable y a partir de ahí se ha derivado el derecho a la salud que tiene todo ciudadano, siendo en definitiva al Estado a quien le corresponde velar por la salud pública impidiendo que se atente contra ella." 
En efecto, la preponderancia de la vida y de la salud, como valores supremos de las personas, está presente y señalada como de obligada tutela para el Estado, no sólo en la Constitución Política, sino también en diversos instrumentos internacionales suscritos por el país. De lo anterior, debe quedar absolutamente en claro no sólo la relevancia de los valores para los cuales reclama tutela el recurrente, sino también el grado de compromiso que el Estado costarricense ha adquirido en cuanto a acudir de manera incuestionable e incondicional en su defensa
.

Los argumentos de las autoridades recurridas, como ha quedado más que evidenciado, son ausentes en cuanto a referencias de hechos concretos denunciados, se centran en generalidades, actos y documentos que no guardan relación con lo aquí discutido,  de las cuales pretenden derivar un cuadro factico de excelencia, apoyo y fortalecimiento al Centro de Trasplantes, que no guarda concordancia con la verdad real de los hechos.

Previo a hacer las consideraciones finales en torno a estos informes llenos de datos superfluos, elaborados por personas con un claro desconocimiento de los hechos; prueba idónea de la pobre gestión llevada a cabo a lo interno de la CCSS en materia de trasplantes de hígado, corresponde analizar por último el informe de la Directora del Centro de Trasplante Hepático, Dra. María Amalia Matamoros, UNICO INFORME QUE SI HACE ALUSION A LOS HECHOS DENUNCIADOS, POR QUE LOS CONOCE DE PRIMERA MANO, LOS HA EXPERIMENTADO;   PESE A SU CARÁCTER DE FUNCIONARIA PUBLICA, LA DIRECTORA DEL CENTRO SE APARTA DEL ELENCO DE MENTIRAS, FALSEDADES, Y DESVIACIONES QUE HAN  ARROJADO LOS RECURRIDOS, PERMITIENDOLE A ESTE TRIBUNAL CONTAR CON UN VALIOSO MEDIO DE PRUEBA VERIDICO, CON UN CRITERIO TECNICO REAL, QUE PERMITA DIMENSIONAR DE MEJOR FORMA EL GRADO DEL DAÑO PRODUCIDO POR CULPA DEL PROCEDER DE LAS AUTORIDADES RECURRIDAS.
ANALISIS DEL INFORME PRESENTADO POR LA DRA. MARIA AMALIA MATAMOROS, DIRECTORA DEL CENTRO DE TRASPLANTE HEPATICO Y CIRUGIA HEPATOBILIAR.
El informe rendido por la Doctora Matamoros, refleja un panorama muy distinto del esbozado hasta estos momentos por las autoridades recurridas.
La Directora del Centro de Trasplante hace referencia en primera instancia al acuerdo de junta directiva que decreto la creación del Centro, siendo que el objetivo del mismo consistía en crear una entidad altamente especializada en el manejo de enfermedades del hígado, capaz de llevar a cabo cirugías de trasplante a nivel nacional.

La Doctora hace referencia a las grandes dificultades que ha tenido que enfrentar el Centro desde su creación, principalmente con relación al área física adecuada y a la entrega fraccionada de plazas del recurso humano necesario, que impide cumplir a cabalidad con la gestión administrativa de la mejor forma posible.

Es importante la mención que la Doctora hace con respecto a la construcción de un proceso metodológico homologable al Programa de Trasplante de la Universidad de Kioto, en Japón. Con base en esta asesoría, recibida por el equipo médico del Centro, es que se desarrolló el Programa en nuestro país.

El CRITERIO DEL EQUIPO MEDICO DEL CENTRO DE TRASPLANTE CON RELACION A LA METODOLOGIA DE TRABAJO APLICABLE Y LA ESTRUCTURA ORGANIZATIVA SE FORJÓ CON BASE EN EL ASESORAMIENTO DE EXPERTOS DE PRIMER NIVEL MUNDIAL EN MATERIA DE TRASPLANTES. 

NO OBSTANTE, ESTE CRITERIO HA SIDO DESECHADO, DESCARTADO EN ABSOLUTO POR LA JUNTA DIRECTIVA Y LA GERENCIA MEDICA DE LA CCSS, LO MISMO QUE LA DIRECCION GENERAL DEL HOSPITAL MEXICO, DADO QUE PARA ESTAS AUTORIDADES MERECE MAS CRÉDITO LA OPINION DE MICROBIOLOGOS, MEDICOS GENERALES, ADMINISTRADORES DE EMPRESAS, EN SINTESIS, UN GRUPO DE PERSONAS QUE EN SU VIDA HAN HECHO(NI HARAN) TRASPLANTES DE ESTE TIPO, QUE DESCONOCEN POR COMPLETO LA METODOLOGIA APLICABLE A ESTOS PROCESOS Y QUE POR SUPUESTO, NO FUERON CAPACITADOS POR EL GRUPO DE PROFESIONALES JAPONESES QUE SI FORMARON AL EQUIPO MEDICO DEL CENTRO DE TRASPLANTE, INCLUIDO DESDE LUEGO SU DIRECTORA, LA CUAL DESDE UN INICIO SE HA OPUESTO CON VEHEMENCIA A LA INTERVENCION DEL PROGRAMA DE TRASPLANTE HEPATICO.

La doctora confirma que por problemas en cuanto a infraestructura y recurso humano en los hospitales San Juan de Dios y Calderón Guardia, se dio la posibilidad de instalar el Programa en el Hospital México; lo anterior contó con el apoyo del Dr. Villalobos Castañeda, ex director del Hospital México y el jefe del servicio de cirugía de este nosocomio, Dr. Longino Soto.
La Doctora también confirma que durante el año 2007, se dio una etapa de crecimiento en el Programa en cuanto a su capacidad de atención a pacientes,  dado la creación de enlaces entre el Programa de Trasplante y los servicios relativos a el tipo de padecimientos atendidos por el Centro, tales como gastroenterología, oncología, cuidados intensivos, entre otros.

LA DOCTORA DEJA CLARO LOS AVANCES REALIZADOS BAJO LA METODOLOGIA ESTABLECIDA POR EL EQUIPO MEDICO Y PERSONAL DE APOYO DEL CENTRO DE TRASPLANTE. 
Se indica que en el mes de abril del 2008, se produce un cambio en la dirección general del Hospital México, asumiendo el cargo el Dr. Douglas Montero. 

Este desafortunado hecho va a generar gran parte de los hechos lamentables que han entorpecido la metodología de trabajo y los excelentes resultados que se habían venido obteniendo en el Centro de Trasplante en beneficio de nosotros como pacientes.
La Doctora informa que con posterioridad a los acuerdos de Junta Directiva de la CCSS del 10 de abril anterior, se reunieron los cirujanos especialistas del Centro con el nuevo Director Medico. 
DICHA REUNIÓN, SEGÚN EL INFORME SUSCRITO POR LA DOCTORA,  FUE CON EL MOTIVO DE EXPLICARLE LA METODOLOGÍA DE TRABAJO EXISTENTE,  LA NECESIDAD DE SEGUIR FUNCIONANDO BAJO UNA ESTRUCTURA ORGANIZACIONAL MAS AGIL Y PEQUEÑA, DADO EL TIPO DE PROCEDIMIENTOS REALIZADOS Y EL TIPO DE PACIENTES ATENDIDOS POR ESTE CENTRO.
LA DOCTORA CONTINUA MANIFESTANDO QUE EN JUNIO DEL AÑO PASADO, SE LE SOLICITO MEDIANTE OFICIO PTH-207-08 A LA GERENTE MEDICA DE LA CCSS, ACLARACIONES SOBRE LOS ACUERDOS DE JUNTA DIRECTIVA. LO ANTERIOR DADO QUE DICHOS ACUERDOS ROZAN CON LAS RESPONSABILIDADES DE GESTION CLÍNICA, ADMINISTRATIVA Y DE DESARROLLO DEL CENTRO IMPUESTAS SOBRE LOS DIRECTORES DEL CENTRO, CON BASE EN EL ACUERDO DEL ARTICULO 6 DE LA SESIÓN DE JUNTA DIRECTIVA DE LA CCSS DEL 8 DE JULIO DEL 2004, ACUERDO QUE DECRETO LA INSTAURACIÓN DEL PROGRAMA DE TRASPLANTE HEPATICO.

SOBRE ESTE PUNTO, LA GERENCIA MEDICA UNICAMENTE A MANERA DE RESPUESTA, VOLVIO A TRANSCRIBIR POR COMPLETO EL ACUERDO DE JUNTA DIRECTIVA, EN EL OFICIO DE CONTESTACION A LA DIRECCION DEL CENTRO DE TRASPLANTE. 

Por otro lado, se cita parte de la directriz DGHM-2158-08 del 17 de junio anterior, suscrito por el nuevo Director Medico Dr. Douglas Montero,  en donde se puede leer claramente lo siguiente:

“CONFORME A LAS INDICACIONES DE LA GERENCIA MÉDICA, ESTA DIRECCIÓN GENERAL DESEA INFORMARLES QUE EL PERSONAL DE DICHA UNIDAD SE HA INTEGRADO POR COMPLETO A LA ESTRUCTURA ORGANIZACIONAL DEL HOSPITAL MÉXICO. ESTO IMPLICA QUE LOS DIFERENTES PROFESIONALES, PERSONAL TÉCNICO Y DE APOYO DEL SERVICIO, PERTENECEN JERÁRQUICAMENTE A CADA UNA DE LAS JEFATURAS TÉCNICAS EXISTENTES EN EL HOSPITAL.   ES ASÍ  QUE EL PERSONAL DE ENFERMERÍA DEPENDERÁ TÉCNICAMENTE  Y JERÁRQUICAMENTE DE LA DIRECCIÓN DE ENFERMERÍA, EL PERSONAL DE FARMACIA A LA JEFATURA DE FARMACIA Y ASÍ SUCESIVAMENTE PARA TODAS LAS DISCIPLINAS.  ….”
Ante esta disposición de la Dirección Médica del Hospital México, la Doctora Matamoros hace ver que nuevamente se vuelve a pedir la aclaración de una serie de aspectos en relación al viraje de organización que aparentemente la gerencia medica de la CCSS y la Dirección Medica del Hospital México quiere implementar a lo interno del Centro de Trasplante. Parte de la nota transcrita en el informe reza de la siguiente manera:

“Si la interpretación es correcta y la nota efectuada por el Dr. Montero es un fiel reflejo de la voluntad política y administrativa de la CCSS, y en virtud de que la Unidad Ejecutora cuenta con su propio organigrama, Plan Anual Operativo, presupuesto, control interno, me surge la siguiente consulta a esa Dirección: ¿Cuál es el sustento legal y bajo que parámetros administrativos puede incorporarse una Unidad Ejecutora en un organigrama de un Hospital, sin afectar los procesos metodológicos del trabajo, planeación y coordinación, gestión administrativa y médica?  En ese sentido, debe tenerse en cuenta que los recursos asignados al Centro, incluyendo humanos, materiales y de equipo persiguen un fin último que es la realización de trasplantes o cirugía hepatobiliar a pacientes.  

EL CENTRO HA MANIFESTADO EN VARIAS OCASIONES QUE EL MANTENER LA FIGURA JURÍDICA DE LA UNIDAD EJECUTORA Y NO CONVERTIRLA A UN DEPARTAMENTO MÁS DEL CENTRO HOSPITALARIO, ES LA ÚNICA VÍA EFECTIVA DE LLEVAR A CABO CON LA AGILIDAD Y DINAMISMO NECESARIOS PARA CONTAR CON BUENOS RESULTADOS.

ASÍ LAS COSAS Y DADA MI RESPONSABILIDAD PROFESIONAL Y MORAL CON EL CENTRO, LOS PACIENTES Y LA  CAJA COSTARRICENSE DEL SEGURO SOCIAL, ME PRESENTO ANTE SU AUTORIDAD PARA APELAR AL PRINCIPIO ÉTICO DE LA RESPONSABILIDAD Y HACER DE SU CONOCIMIENTO DESDE EL PUNTO DE VISTA OPERATIVO Y TÉCNICO, LAS IMPLICACIONES QUE REPRESENTA HACER UN CAMBIO COMO EL QUE SE PROPONE.”

QUEDA EVIDENCIADO QUE DESDE EL MOMENTO EN QUE SE IMPLEMENTARON LOS CAMBIOS EN LA METODOLOGIA Y ORGANIZACIÓN DEL CENTRO DE TRASPLANTE, LA MISMA DIRECTORA DEL CENTRO, CON  EL CRITERIO TECNICO Y LOS ATESTADOS MAS QUE SUFICIENTES PARA OPINAR AL RESPECTO, HIZO VER A LA GERENCIA MEDICA LOS RIESGOS Y COMPLICACIONES PARA LOS PACIENTES Y PARA LA INSTITUCION, DE IMPLEMENTAR Y MANTENER TALES ACUERDOS Y DISPOSICIONES, LOS CUALES SE ACORDARON SIN NIGUN CRITERIO TECNICO, DE NECESIDAD O IDONEIDAD.

 LO ANTERIOR, PEOR AUN,  SIN RAZON ALGUNA CONOCIDA, SIENDO QUE HASTA LA FECHA PRESENTE, SE DESCONOCE QUE MOTIVO A REALIZAR TALES TRANSFORMACIONES EN UN SERVICIO QUE VENIA DANDO, BAJO EL ESQUEMA DE TRABAJO ESTABLECIDO POR EL EQUIPO MEDICO DEL CENTRO, EXCELENTES RESULTADOS PARA LOS PACIENTES.
La Doctora Matamoros informa de que esta nota es enviada por la Gerencia Medica al Director Médico del Hospital, Dr. Douglas Montero, para que este le informe sobre las condiciones actuales del Centro, en el entendido de que no comprende la razón que lleva a la Directora del Centro de Trasplante para hablar de desmantelamiento.
Sobre esta nota y los alcances de la misma, la Doctora   informa que el Doctor Montero responde a la Gerencia Medica con base en su interpretación personal de los acuerdos de Junta Directiva del 10 de abril anterior, y la Gerente Medica, utilizando la respuesta del Director Médico, responde a la Dirección del Centro de Trasplante.
En su respuesta, la Gerente Medico nuevamente vuelve a reproducir en negrita el acuerdo de Junta Directiva y ahí mismo se contradice en la base que sustenta su propia respuesta: “Asimismo, es importante indicar que los acuerdos de Junta Directiva solamente pueden ser interpretados por la misma Junta…” 
La Doctora Matamoros afirma en el informe que  la Dra. Climent  se vale de  la interpretación que el  Dr. Douglas Montero hace del Acuerdo de Junta Directiva de la CCSS para no contestar a lo que puntualmente  le solicitaba la Dirección del Centro de Trasplante que aclarara.
LO ANTERIOR ES UN PUNTO FUNDAMENTAL EN TORNO A LA CONTROVERSIA DE FONDO DISCUTIDA ANTE ESTE TRIBUNAL. ¿COMO ES POSIBLE QUE LA GERENTE MEDICO NO PUEDA INTERPRETAR LOS ACUERDOS QUE ELLA MISMA RECOMENDÓ?

¿QUE CALIDAD DE GERENCIA MEDICA ES LA QUE SE DESARROLLA CUANDO LA GERENTE ADMITE DESCONOCER LA SITUACION ACTUAL DEL CENTRO, PERO SI RECOMIENDA UNA SERIE DE CAMBIOS ESTRUCTURALES EN EL MISMO?

HASTA LA FECHA, Y COMO SE EVIDENCIO EN LOS INFORMES, NO SE HA DADO UN SOLO ARGUMENTO CONCRETO POR PARTE DE LAS AUTORIDADES RECURRIDAS ACERCA DEL PORQUÉ DE DECRETAR TALES ACUERDOS, CON BASE EN QUE, Y PARA LOGRAR QUE.
El informe denuncia un proceder malicioso por parte de la Dirección Medica del Hospital México con la Dirección del Servicio de Enfermería de dicho Hospital,  dicha denuncia constituye por sí sola un hecho sumamente grave por la fuente de la que emana el cuestionamiento.
La Doctora continúa en sus denuncias, informando que ya para el 4 de julio del año pasado, se suscribe el primer oficio denunciando problemas e irregularidades con el servicio de enfermería, por desacato de las instrucciones medicas del equipo médico del Centro.(oficio PTH-234-08)
Las denuncias llegan a incluir actos vandálicos en contra de la propiedad de Centro y los bienes privados de los miembros del Centro, mismos que nunca, al igual que las denuncias por incumplimiento de ordenes por parte del servicio de enfermería, fueron atendidas ni por el Servicio de Enfermería ni por la Dirección General, en contubernio con los infractores,  aumentando la descoordinación y los problemas operativos del Centro.
 ESTOS ACTOS SON SUMAMENTE GRAVES Y DEBEN SER INVESTIGADOS EN LAS VIAS CORRESPONDIENTES, DADO QUE ESTE NO ES EL FORO ADECUADO PARA TALES PROPOSITOS.
MAS SI ES DE CONSIDERACION EL PANORAMA MUY DISTINTO QUE ESBOZA LA DIRECTORA DEL CENTRO DE TRASPLANTES; UNA PIONERA EN EL CAMPO DE TRASPLANTES DE HIGADO, PROFESIONAL SERIA Y DESTACADA EN SU CAMPO,  QUE EN CONTRASTE CON LA IMAGEN DE APOYO Y FORTALECIMIENTO HACIA EL SERVICIO QUE PRETENDEN MOSTRAR LAS AUTORIDADES RECURRIDAS, INFORMA DE HECHOS GRAVES QUE PONEN EN RIESGO, SEGÚN SUS PALABRAS, EL ESTADO DE SALUD DE LOS PACIENTES.

La Doctora afirma que ya para el momento en que ocurren los hechos referidos ut supra, SE DESARROLLA UN PROBLEMA DE OPERATIVIDAD REAL A LO INTERNO DEL CENTRO DE TRASPLANTE, MISMO QUE IMPIDE DAR LA ATENCIÓN EFICIENTE A LOS PACIENTES, LO ANTERIOR  EN VISTA DE QUE SE IGNORA LA AUTORIDAD DEL EQUIPO DE ESPECIALISTAS DEL CENTRO Y SE IRRESPETAN LOS PROCESOS METODOLÓGICOS QUE SE VENÍAN DESARROLLANDO.
La Directora del Centro cita la nota PTH-238-08 dirigida a la Junta Directiva de la CCSS, en donde los doctores Garbanzo y Rivera, especialistas en trasplante de hígado y cirugía hepatobiliar del Centro, llaman la atención del riesgo que representa los cambios que ha venido sufriendo el Centro,  a fin de dar una atención eficiente a los pacientes.  En ésta nota se señala: “CONSIDERAMOS QUE CON ESOS CAMBIOS PROPUESTOS POR LA GERENCIA MÉDICA COLOCAN EN SITUACIÓN ALTAMENTE VULNERABLE EN PRIMER LUGAR A LOS PACIENTES, ASÍ COMO LOS PROCESOS DE ATENCIÓN DE LOS MISMOS.  TAMBIÉN, AMENAZA Y PONE EN RIESGO LA POSIBILIDAD DE LLEVAR A CABO TRASPLANTES CON EFICIENCIA COMO HASTA AHORA SE HAN VENIDO HACIENDO, NO ES UN FORTALECIMIENTO DEL CENTRO, AL CONTRARIO ES UN DEBILITAMIENTO DE UNA ORGANIZACIÓN DE TRABAJO EXITOSA”.     
También  comenta la Doctora en el informe, que se remitió un nuevo comunicado por parte del equipo médico del Centro a la Junta Directiva, en el cual se reiteraba los efectos peligrosos de las transformaciones organizativas implementadas en el Centro y de igual forma se les hacia un llamado para incluir, por su carácter de Centro Especializado, al mismo dentro de la recién creada para la fecha Dirección Nacional de Centros Especializados.

LA DOCTORA HACE CONSTAR QUE NIGUNO DE LOS DOS OFICIOS FUE RESPONDIDO POR LA JUNTA DIRECTIVA. ANTE LAS DENUNCIAS Y PELGROS GRAVES QUE EMITIERON ESTOS ESPECIALISTAS, LA JUNTA DIRECTIVA RESPONDIO CON SILENCIO ¿ES ESA ACTITUD UNA MUESTRA DE FORTALECIMIENTO Y APOYO?
La Doctora hace referencia a una gran cantidad de prueba documental relativa a demostrar la desorganización y problemas provocados por las distintas jefaturas de servicios,  al intentar coordinar procesos ajenos a su formación y competencia en el área de trasplantes y coordinación de procesos administrativos en torno a las actividades del Centro.

La Doctora informa sobre el problema del deterioro real en el nivel de calidad de atención de los pacientes del Centro de Trasplante, mismo que fue tratado en varias reuniones con la Dirección General, sin que esta lograra solucionar las inconveniencias mencionadas.

La Doctora informa sobre una reunión sostenida entra la Gerente Medico, el Director General del Hospital México, la Directora del Servicio de Enfermería del Hospital México y los Doctores del Centro de Trasplante, en la cual se acordaron una serie de acuerdos que posteriormente fueron desconocidos por la Directora del Servicio de Enfermería, mediante oficio DEHM-264-08-08.

EL PANORAMA ESBOZADO REFLEJA LA TOLERANCIA, DESIDIA, O LO QUE ES PEOR AUN, COMPLICIDAD EN TORNO A DIEZMAR LA CAPACIDAD DE FUNCIONAMIENTO DEL CENTRO DE TRASPLANTE, YA QUE NO ES POSIBLE QUE UNA JEFATURA DE SERVICIO DESCONOZCA ORDENES DEL DIRECTOR GENERAL DEL HOSPITAL Y DE LA GERENTE MEDICO DE LA CCSS SIN QUE SEA CORREGIDO TAL PROCEDER Y NO SE LE ACHAQUE RESPONSABLIDAD A LA FUNCIONARIA.
La Doctora deja de un lado en su informe las cuestiones administrativas, para adentrarse en lo más relevante para nosotros como pacientes del Centro, a saber, EL DETERIORO EN LOS CUIDADOS DE LOS PACIENTES TRASPLANTADOS Y DE LOS PACIENTES EN LISTA DE ESPERA, COMO CONSECUENCIA DIRECTA DE LAS DIFICULTADES DE OPERATIVIDAD CLINICA QUE PRESENTA EL CENTRO DE TRASPLANTE EN LA ACTUALIDAD.

La Doctora empieza a relatar  el caso de Alejandro González, muchacho que tuvo que ser trasplantado por el deterioro en su salud, producto de su padecimiento de hígado.
La doctora informa de que el procedimiento practicado fue un éxito, y aprovecha, como experta que es en la materia, para ahondar sobre una serie de elementos claves para la recuperación del paciente, como parte de la recuperación post-operatoria debida. En particular, la Directora del Centro explica de forma sencilla la condición de inmunosprimidos que ostentan este tipo de pacientes, los cuidados adicionales que por ello requieren y los riesgos de no cumplir en la forma y tiempo indicada, con los medicamentos y cuidados debidos.

QUEDA EVIDENCIADO LA DIFERENCIA DE CONTENIDO EN EL INFORME DE LA DOCTORA MATAMOROS CON LOS INFORMES DE LAS AUTORIDADES RECURRIDAS.

ESTAS NO CONOCEN ESTOS PROTOCOLOS DE CUIDADO, NO APORTAN REFERENCIAS CONCRETAS AL FUNCIONAMIENTO DEL CENTRO Y A LA ATENCION DE SUS PACIENTES, PORQUE SIMPLEMENTE SE ENCUENTRAN EN DESCONOCIMIENTO ABSOLUTO AL RESPECTO. LA DOCTORA SI CONOCE, COMO LO EVIDENCIA EL CONTENIDO DEL INFORME DE REFERENCIA, LA METODOLOGIA Y CUIDADOS DEBIDOS.

La documentación referida por la Doctora denuncia múltiples violaciones a los procedimientos establecidos para garantizar la recuperación de los pacientes, y al mismo tiempo hacen ver la intención de la Dirección Medica de no hacer nada al respecto, para evitar conflictos de tipo gremial. Es evidente, según las palabras de la propia doctora, que la última preocupación para la Dirección General es el beneficio de los pacientes.

La Doctora, a partir de este momento, empieza en su informe a documentar, con base en una serie de oficios, las denuncias y advertencias hechas por el equipo médico, siempre bajo la tesis del riesgo real para la salud de los pacientes que ello implicaba.

Al respecto cabe destacar la referencia hecha en el informe sobre la nota          PTH 306-08 dirigida a las Msc. Roxana Rosales y Lic. María de los Ángeles Ulate, en la que se le indica a  dichas  supervisoras de enfermería que el enfermero Cristian Campos Mora usa en forma incorrecta el cubre bocas (lo cual produce aumento de riesgo de contaminación del paciente).  
El informe hace referencia  a la nota del 17 de setiembre, PTH 324-08, dirigida  al Dr. Douglas Montero director general del Hospital México en donde se le informa:   “ En primer lugar es con el fin de proteger la salud de los pacientes que se encuentran en el cuarto de aislamiento ya trasplantados, y en segundo lugar, manifestarle que los acuerdos que se han tomado con enfermería no se han respetado, y reiteramos, ponen en riesgo a los pacientes, a continuación le informo de las situaciones que se han venido presentando: 
-El fin de semana los enfermeros decidieron no sangrar los pacientes del cuarto de UCI, y han estado llamando a un técnico.  No ha mediado comunicación con NINGÚN médico de trasplante.  Se habló con la supervisora y aparentemente, fueron órdenes superiores las que privaron para que esto fuera de ésta manera. 
-Los enfermeros siguen comiendo en el cuarto de UCI, como se lo hice ver a la subdirectora de enfermería que venía entrando en el turno de la noche el día 10 de setiembre recién pasado al encontrar al Lic. Eric Madrigal y a una de las enfermeras nuevas con Coca Colas.
-Hablamos con la supervisora por problemas con el Lic. Cristian Campos porque no usa el cubre bocas correctamente, e insiste en ingresar artículos personales al cubículo de los pacientes, como se le comunicó a la supervisora el día 4 y 5 de setiembre.

-El día de ayer a los pacientes no se les dio el tratamiento inmunosupresor a tiempo, porque los enfermeros que CONOCEN el trabajo con los pacientes de trasplante no lo hicieron porque se negaron a sangrar antes los pacientes…
COMO ULTIMA REFERENCIA SOBRE LAS MULTIPLES ADVERTENCIAS QUE LOS ESPECIALISTAS REALIZARON SOBRE EL PELIGRO DE INFECCIONES Y EL DETERIORO EN EL CUIDADO DE LOS PACIENTES, CITA LA DOCTORA EN SU INFORME LA NOTA PTH 422-08 DIRIGIDA  A LA DIRECTORA DE ENFERMERÍA HACIÉNDOLE SABER EL PROBLEMA QUE SE ESTABA EXPERIMENTANDO  CON UN INCREMENTO EN LAS INFECCIONES DE LOS PACIENTES INTERNADOS.  
La doctora afirma en su informe de forma acertada, que pese a las múltiples advertencias e intentos por parte del equipo médico del Centro, para corregir las violaciones a los protocolos de cuidado de los pacientes del Centro, se produce el fallecimiento del joven Alejandro González Chacón.

La Doctora procede en el informe a hacer un análisis clínico de las circunstancias que provocaron las infecciones y posterior muerte de Alejandro. 

SEGÚN SU OPINION EXPERTA, LAS RAZONES QUE OCASIONARON LA MUERTE DE ESTE PACIENTE FUE EL MANEJO INADECUADO DE LA TECNICA ASEPTICA.

DESDE UNA PERSPECTIVA CLINICA, SE EXPLICA LA FORMA EN QUE SE DESARROLLO EL PROCESO INFECCIOSO, Y COMO ESTE PROCESO SE PRODUJO DEBIDO A LA DESATENCION DE LOS PROTOCOLOS ESTABLECIDOS.
La Doctora informa además de otro caso de infección producido en el área de cuidados del Centro de Trasplante, sufrido por el paciente Javier Alfaro Castro. Este paciente no tenía condición de inmunosuprimido, y por razones de espacio, fue ingresado a la Unidad de Cuidados Intensivos del Centro de Trasplante. Este paciente, según informa la Doctora, sufrió una infección intrahospitalaria, y falleció como consecuencia de esta infección.

El panorama actual que describe la Directora del Centro es de un debilitamiento operativo del Centro, debido a las acciones del Director General del Hospital México. La Doctora reafirma la imposibilidad de continuar haciendo trasplantes, bajo un marco de responsabilidad en beneficio de los pacientes.
Terminada su referencia sobre los hechos denunciados, QUE CONFIRMAN  EN TODA SU EXTENSION LO AFIRMADO POR LOS RECURRENTES EN EL LIBELO DE AMPARO PRESENTADO ANTE ESTE TRIBUNAL, la Directora del Centro manifiesta los altos requerimientos que deben cumplirse para poder integrarse al personal médico del Centro, siendo necesario realizar un entrenamiento de al menos dos años en Centros de Trasplante con mucha actividad clínica.

EN SU CALIDAD DE  DIRECTORA DEL CENTRO DE TRASPLANTE, LA DRA. MATAMOROS AFIRMA EN EL INFORME  QUE LA DRA. CLIMENT NUNCA HA VISITADO EL CENTRO DE TRASPLANTE NI TAMPOCO HA SOLICITADO CRITERIO ALGUNO  A LOS ESPECIALISTAS DEBIDAMENTE ACREDITADOS PARA HACER TRASPLANTE DE HÍGADO, PARA LA TOMA DE  DECISIONES QUE SON “CONVENIENTES” PARA EL DESARROLLO DEL CENTRO DE TRASPLANTE.  

Por la franqueza de lo dicho como corolario del informe citado y analizado, conviene rescatar las palabras de la Doctora en forma textual:

“EXISTEN ACUERDOS DE JUNTA DIRECTIVA (ARTÍCULO 20 DE SESIÓN N° 8240 DEL 10 DE ABRIL DEL 2008), INHERENTES AL DESARROLLO DEL CENTRO DE TRASPLANTE, ELEVADOS POR LA GERENCIA MÉDICA,  CUYOS ASESORES SON PERSONAS QUE “QUIEREN” HACER TRASPLANTE Y  SU “ENTRENAMIENTO” SE REDUCE A 2 MESES DE PASANTÍA EN EL EXTERIOR.   

CÓMO DIRECTORA DEL CENTRO DE TRASPLANTE HE DEJADO CLARO ANTE LAS AUTORIDADES DE LA CAJA EN MÚLTIPLES OCASIONES QUE HACER TRASPLANTE HEPÁTICO NO ES UN HOBBY, REPRESENTA UNA RIGUROSIDAD ACADÉMICA Y DE ENTRENAMIENTO MÁS ALLÁ DEL QUE RECIBE UN CIRUJANO GENERAL. PERMITIR LO CONTRARIO EN EL AÑO 2009 REPRESENTA TODO UN ATROPELLO A LA RESPONSABILIDAD ÉTICA, MORAL Y  DE RESPETO A LA VIDA HUMANA”.
La doctora cierra el informe enumerando  cinco factores que a su juicio, EL CUAL ES SIN LUGAR A DUDAS, EL JUICIO DE UNA EXPERTA EN LA MATERIA Y CONOCEDORA DE PRIMERA MANO DE LOS HECHOS DENUNCIADOS, denotan la gravedad en la afectación de la actividad y compromisos del Centro de Trasplante para con sus pacientes, mismos que se citan a continuación:
1- El Centro de Trasplante desde que el Dr. Douglas Montero asumió la Dirección General del Hospital México ha presentado un franco deterioro. Durante este periodo las manifestaciones del Director del Hospital México han contrastado con sus acciones opuestas.

2- Las obligaciones administrativas del Centro de Trasplante han sido interferidas en los procesos e imposibilita las labores de control, entre otras. Por esta razón se han hecho justificaciones ante las autoridades por problemas de control presupuestario, ya que el Hospital México no informa al Centro de Trasplante la disposición del dinero a priori.

3- HAY UN GRAVE DETERIORO EN LA ATENCIÓN DE LOS PACIENTES, EN EL CUAL NO ES POSIBLE PARA LOS MÉDICOS TRATANTES GARANTIZAR UN MANEJO OPTIMO DE LOS PACIENTES TRASPLANTADOS O DE CIRUGÍA HEPATOBILIAR, QUE HA COBRADO YA VIDAS DE PACIENTES. DEBIDO A UN CAMBIO EN LA METODOLOGÍA DE TRABAJO ESPECIALIZADO DEL CENTRO DE TRASPLANTE LIDERADA POR ALGUNAS JEFATURAS DEL HOSPITAL MEXICO.
4- EXISTE EL GRAVE RIESGO PARA LOS PACIENTES, QUE POR LAS DECISIONES SIN EL CONOCIMIENTO CORRESPONDIENTE EN TRASPLANTE DE LAS AUTORIDADES DE LA CAJA COSTARRICENSE DE SEGURO SOCIAL O SUS ASESORES, AUTORICEN A PERSONAS SIN ENTRENAMIENTO A LLEVAR A CABO TRASPLANTES DE HÍGADO.                 (FORMACIÓN AL MENOS DE DOS AÑOS EN CENTRO CON GRAN ACTIVIDAD EN TRASPLANTE Y CIRUGÍA HEPATOBILIAR).
5- EL PROCESO DE DESARROLLO ACADÉMICO Y DE ATENCIÓN DEL CENTRO DE TRASPLANTE PARA BRINDAR TRATAMIENTO DE LOS PACIENTES QUE REQUIEREN TRASPLANTE Y CIRUIGA HEPATOBILIAR EN COSTA RICA SE HA VISTO DETENIDO POR ACCIONES EQUIVOCADAS, LAS CUALES SE HAN COMUNICADO OPORTUNAMENTE A LAS AUTORIDADES PARA SU PRONTA CORRECCIÓN Y SALVAGUARDA DE LA VIDA DE LOS PACIENTES, PERO ESTAS NO HAN SIDO TOMADAS EN CUENTA.
Después de un extensivo análisis de los informes presentados a estrados por parte de las autoridades recurridas, es evidente que los mismos hacen referencia a dos realidades, a dos cuadros facticos, completamente distintos y antagónicos. 

LA DISCUSIÓN DE FONDO EN EL PRESENTE CASO NO VA POR EL LADO DEL DERECHO SINO DE LOS HECHOS, EN TANTO DE SER CIERTAS, COMO EN EFECTO LO SON, LAS DENUNCIAS REALIZADAS EN ESTA VIA POR NOSOTROS LOS AMPARADOS, NO EXISTE ARGUMENTO LEGAL QUE PERMITA ARGUMENTAR LO CONTRARIO. 
LA ÚNICA POSIBILIDAD DE NO DECLARAR CON LUGAR EL PRESENTE RECURSO ES QUE LA VERSIÓN DE LAS AUTORIDADES RECURRIDAS SEA CIERTA, Y EN EFECTO, TODO ES PRODUCTO DEL DESCONOCIMIENTO DE LOS PACIENTES Y ENFERMOS LO MISMO QUE DEL EQUIPO MEDICO DEL CENTRO, INCLUYENDO SU DIRECTORA.

Siendo que ambos escenarios no pueden ser ciertos, y sobre la veracidad de una y otra versión recae el fondo del recurso y la forma en que el mismo sea resuelto, es necesario contrastarlos con el tipo de fuente de la que emana, los argumentos que esgrimen cada una de las partes para probar sus puntos, la prueba que ofrecen, todo bajo una óptica acorde con los principios jurídicos de resolución de controversias.

En cuanto a la fuente de procedencia, ES INDISCUTIBLE QUE EL UNICO  CRITERIO TECNICO SOBRE LOS HECHOS OCURRIDOS CORRESPONDE AL VERTIDO POR LA DIRECTORA DEL CENTRO DE TRASPLANTES, LA UNICA ESPECIALISTA EN LA MATERIA ENTRE AQUELLAS AUTORIDADES QUE SUSCRIBIERON UN INFORME CON RESPECTO AL CASO.

DE IGUAL FORMA, EL INFORME DE LA DOCTORA ES EL UNICO QUE HACE REFERENCIA EXPRESA A LOS HECHOS DENUNCIADOS, NO PARA NEGARLOS, SINO MAS BIEN PARA CONFIRMARLOS EN TODOS SUS EXTREMOS.

CON BASE EN LA EXPERIENCIA Y LA PREPARACION QUE OSTENTA, LA DOCTORA DOCUMENTA LA FORMA EN QUE SE HA VENIDO DANDO UNA INTERVENCION NOCIVA A LO INTERNO DEL FUNCIONAMIENTO DEL CENTRO DE TRASPLANTE.

LA POSICION DE LAS AUTORIDADES RECURRIDAS, REFLEJA EN CONTRASTE,  UNA FALTA DE CRITERIOS Y ATESTADOS TECNICOS, UNA REMISION A HECHOS Y DOCUMENTOS PREVIOS A LOS HECHOS DENUNCIADOS, UNA APELACION AL FORTALECIMIENTO Y APOYO AL CENTRO DE TRASPLANTE EN ABSTRACTO, SIN DATOS QUE LOS RESPALDEN.

REMITEN LOS INFORMES DE LOS JERARCAS DE LA CCSS, A DATOS ESTADISTICOS SIN RELEVANCIA ALGUNA, A CONFLICTOS GREMIALES QUE NO TIENEN IMPORTANCIA PARA EL FONDO DE LA CUESTION, EN SINTESIS, PRETENDEN COBJAR BAJO UNA CORTINA DE HUMO LOS GRAVES HECHOS SUCEDIDOS, QUE NO PUEDEN NEGAR NI DESACREDITAR CON ELEMENTOS Y ARGUMENTOS CONVINCENTES.
CORRESPONDE A USTEDES, SEÑORES MAGISTRADOS, DECIDIR LA SUERTE DE NOSOTROS, PACIENTES Y ENFERMOS DE HÍGADO BAJO TRATAMIENTO EN EL CENTRO DE TRASPLANTE HEPATICO. 
Les rogamos de forma respetuosa, velar por nuestra salud, nuestra vida y nuestra dignidad. En atención a los criterios de los especialistas y a las experiencias sufridas, debe resguardarse la integridad del Centro eliminando todas aquellas acciones y disposiciones que atentan contra el adecuado funcionamiento del mismo, en detrimento la atención debida a los pacientes.

Rogamos resolver conforme a Derecho y Justicia.

San José, 21 febrero del 2009.

ROSIBEL ARRIETA ALVARADO                            MARTA SANCHEZ RAMIREZ

RONALD SIBAJA AMADOR

� Resolución N° 7532-04 del 13 de julio del 2004,  de la Sala Constitucional de la Corte Suprema de Justicia


� Resolución 2006-1428 de la SALA CONSTITUCIONAL DE LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA. San José, a las dieciséis horas con catorce minutos del veintiséis de setiembre del dos mil seis.-


 





� Resolución  2003-07084 de la  SALA CONSTITUCIONAL DE LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA. San José, a las doce horas con dieciséis minutos del diecisiete de julio del dos mil tres.-


 





� Resolución 2002-00681 de la SALA CONSTITUCIONAL DE LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA. San José, a las once horas con cuarenta y siete minutos del veinticinco de enero del dos mil dos.-





� Oficio 23.758 del 9 de Julio del 2004,  emitido por Junta Directiva de la Caja Costarricense del Seguro Social.


� Resolución 5130-94 de la SALA CONSTITUCIONAL DE LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA, de las diecisiete horas treinta y tres minutos del siete de setiembre de 1994. 
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